
B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l N

° 1
9

4
 P

á
g

 - 1
 -

fe
ch

a
 d

e
 p

u
b

lica
ció

n
 1

 d
e

 ju
n

io
 d

e
 2

0
11

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.
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Nº 194

Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano: Francisco Adolfo VARELA GEUNA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte:  Prof. Claudio
Víctor MIRANDA
Secretario de Desarrollo Comunitario: Ing. Humberto A. BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Secretario de  Mantenimiento y Servicios Públicos:  Sergio Omar GARNERO
Secretario de  Planificación:  Alejandro MARTÍ
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Claudia Beatriz BRINGAS
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;  Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD
Río Cuarto, 1 de junio de 2011
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DECRETO Nº 2805/11
16 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.-  DECLÁRASE de interés municipal la "JORNADA DE ACTUALIZA-
CIÓN MUTUAL" a llevarse a cabo el 16 de mayo del corriente.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
ING. HUMBERTO BENEDETTO; Secretario de Desarrollo Comunitario

DECRETO Nº 2806/11
17 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1050/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
PROF. CLAUDIO V. MIRANDA; Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas

y Transporte

O R D E N A N Z A: 1050/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio de Locación de Obra "Refacción y Construc-
ción de Boxes para Canes", suscripto entre el presidente del EDECOM y la Coo-
perativa de Trabajo "El Empuje Ltda.", el como Anexo I forma parte integrante de la
presente.

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande la aplicación de la presente serán imputa-dos
a la partida presupuestaria 03.03.09 -Programa 60.6005-Subprograma 01 del Pre-
supuesto de Gasto del EDECOM.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario
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DECRETO Nº 2807/11
17 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1059/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
PROF. CLAUDIO V. MIRANDA; Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas

y Transporte

O R D E N A N Z A: 1059/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio suscripto entre la Secretaria de Desarrollo Ur-
bano, Obras Públicas y Transporte y la firma Corredor Central S.A., Concesionaria
del Corredor Nacional Nº 8, el que como Anexo I forma parte integrante de la
presente, relacionado con la prestación del servicio de iluminación y semaforización
en la ciudad.

ARTICULO 2º.- Encomiéndase al Departamento Electrónica, dependiente de la Se-
cretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la recepción, control y
registro de los materiales entregados por la empresa Corredor Central S.A., en el
marco del convenio aprobado en el articulo precedente; dejando constancia de lo
actuado en el expediente administrativo correspondiente.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2808/11
17 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1051/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.
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EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
PROF. CLAUDIO V. MIRANDA; Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas

y Transporte

O R D E N A N Z A: 1051/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio de Servidumbre, suscripto entre el Intendente
Municipal, Juan Rubén Jure y el representante de Distribuidora de Gas del Centro
S.A., señor Ricardo Eugenio Hawryto, el que como Anexo I forma parte integrante
de la presente y relacionado con el Proyecto DC Nº 01713/004- Bº Padre Mujica.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2809/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.  INCORPÓRANSE como pasantes no rentados, para desempeñar ta-
reas en el Ente Municipal de Obras Sanitarias, en virtud del convenio de Pasantías
firmado con el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y aprobado por
Ordenanza  N° 1077/99, por el término de dos (2) meses, a las personas que se
enumeran a continuación: Juan Cruz Fernandez, D.N.I. N° 37.489.432; Marisol
Maiten Estefanía, D.N.I. N° 38.017.958; Agustín Nicolás Beccaria, D.N.I. N°
37.422.079 y Ignacio Sebastián Miralles, D.N.I. N° 37.422.134; de acuerdo con
el convenio anexo de pasantías obrante en el expediente administrativo N° 44.626-
I-2011, exceptuándolos del Decreto N° 1099/09 y modificatorios.

ARTÍCULO 2°.  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2810/11
17 de mayo de 2011
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ARTÍCULO 1°.-  AMPLIASE el cupo de horas extraordinarias establecido para el Des-
pacho de la Secretaria de Intendencia en el Decreto Nº 2441/10 y modificatorios
de la siguiente manera:

- desde abril a diciembre del 2011: un cupo total de 220 horas

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2811/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.  APRUÉBASE el Acta de Emprendimiento Productivo  "Mantenimiento
de la Red Vial Pavimentada - Tomado de Junta", suscripta el 10 de mayo de 2011
por los agentes municipales José Alberto, Acosta; Héctor Miguel, Amaya; José
Romualdo, Carranza; Marcelo Dante, Carranza; Manuel Osvaldo, Flores; Norberto
Mario, Funes; Hugo Severo, García; José Alberto, González; José Dante, Lencina;
Alfredo, Norambuena; Carlos Daniel, Pereyra; Daniel, Beltritti; Raúl, Aguirre y
Claudio Walter, Carranza; para la realización de las tareas de: limpieza de juntas
existentes, pintado con pintura asfáltica, vertido de la masilla asfáltica en caliente en
las juntas y preparación del microbache; por el término de seis (6) meses a partir de
la fecha de visación del Tribunal de Cuentas, de conformidad  con el programa de
tareas descripto en la referida acta, afectándose al personal involucrado al régimen
de Emprendimientos Productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria".

ARTÍCULO 2°.   Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0901 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 3°.    Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 4°.    El presente decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 5°.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-
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EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2812/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.  RECHÁZASE el recurso jerárquico en subsidio interpuesto por el  Sr.
Rodolfo Maximino Palacios, D.N.I  Nº  10.847.898 en contra de la  Resolución N°
04033 de fecha 04 de abril de 2011, emanada de la Secretaría de Gobierno y
Relaciones Institucionales.

ARTÍCULO 2º.  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2813/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.  RECHÁZASE el recurso jerárquico en subsidio interpuesto por el  Sr.
Miguel Ángel Sosa, D.N.I  Nº 6.658.734 en contra de la  Resolución N° 04032 de
fecha 04 de abril de 2011, emanada de la Secretaría de Gobierno y Relaciones
Institucionales.

ARTÍCULO 2º.   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2814/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.-   DECLÁRASE de interés municipal el 6° Congreso Nacional "Trastor-
nos del Aprendizaje y del Lenguaje" que tendrá lugar los días 23 y 24 de septiembre
del corriente.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
FRANCISCO VARELA GEUNA; Secretario de Desarrollo Humano

DECRETO Nº 2815/11
17 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1062/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

ARTICULO 1º.- Apruébanse los convenios ad-referéndum del Concejo Deliberante, con
la Comisión Vecinal Barrio Las Quintas (El Bañado) de esta ciudad, para la presta-
ción de los servicios de riego, desmalezado y mantenimiento de calles, por el perío-
do comprendido entre los meses enero y hasta el mes de diciembre de 2011 inclu-
sive, los que como Anexo I (Detalle), II (Convenio Riego) y III (Convenio Desmale-
zado) forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal queda autorizado para prorrogar
los efectos de los convenios aprobados en el artículo 1º; como así también a modi-
ficar la prestación dineraria de acuerdo a las necesidades del servicio o nuevas
modalidades de prestación.

ARTICULO 3º.- Abónese a la Comisión Vecinal Barrio Las Quintas (EL BAÑADO) la
suma de Pesos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Setenta con cincuenta y dos
ctvos. ($ 55.770,52) correspondientes a los servicios de riego, desmalezado y man-
tenimiento de calles, efectivamente prestado y no cobrado, por el período com-
prendido entre el 1º de enero y el 30 de abril del 2011; abonándose a partir del mes
de mayo de 2011 los montos estipulados en los Anexos: Anexo I (Detalle), II (Con-
venio Riego) y III (Convenio Desmalezado).

ARTICULO 4º.- Las erogaciones derivadas de lo dispuesto en el artículo anterior se
imputarán a la partida 0210-01-02 del Presupuesto General de Gastos vigente.
(FUAP Nº 1551,1554 y 1555).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

O R D E N A N Z A: 1062/11
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LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2816/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1°.-  DESÍGNASE como Personal de Gabinete, categoría 40, al Sr. Leandro
Castro, D.N.I. N° 30.310.520, a partir de la visación del Tribunal de Cuentas Mu-
nicipal, para que se desempeñe en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social;
exceptuándolo de los alcances del Decreto Nº 1099/09 y modificatorios.

ARTÍCULO  2°.-   El tiempo de prestación de servicios del citado será hasta tanto por
otra norma de similar jerarquía de la presente se den por concluidas sus funciones, o
por finalizar el mandato de la autoridad que lo designa, lo que sea primero.

ARTÍCULO  3°.-   El  gasto  que  demande  la  designación  efectuada en el presente, será
imputado al Programa 0799 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO  4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  6°.-   Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2817/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1°.-  DESÍGNASE como Personal de Gabinete, categoría 44, a la Sra.
Alejandra Silvia Pérez, D.N.I. N° 16.190.094, a partir de la visación del Tribunal
de Cuentas Municipal, para que se desempeñe en el ámbito de la Secretaría de
Desarrollo Comunitario; exceptuándola de los alcances del Decreto Nº 1099/09 y
modificatorios.

ARTÍCULO  2°.-   El tiempo de prestación de servicios de la  citada será hasta tanto por
otra norma de similar jerarquía de la presente se den por concluidas sus funciones, o
por finalizar el mandato de la autoridad que lo designa, lo que sea primero.
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ARTÍCULO  3°.-   El   gasto  que  demande  la  designación  efectuada en el presente, será
imputado al Programa 0899 - Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO  4º.-    Remítase    al  Tribunal  de  Cuentas  a  efectos  de  dar  cumplimiento
a  lo dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.-   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  6°.-   Protocolícese,    comuníquese,    notifíquese,    tómese    razón    por
las reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2818/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.  APRUÉBASE el Acta de Emprendimiento Productivo "Mensura, Sub-
división y Loteo"- Mi Lugar. Mi Sueño 2 (Loteo Barrio Alberdi), suscripta el 11 de
abril de 2011 por los agentes municipales Andrea Cormick; Claudio Raya; Daniel
Guzmán y Cristina Pereyra; para la realización de las tareas de: anteproyecto de
loteo, estudio de la mejor opción de urbanizar la ciudad; trabajo de campo: medi-
ción general de los títulos y amojonamiento de manzanas, calles y lotes; realización
de plano de mensura, loteo y subdivisión, realización de  ajustes necesarios, entre el
anteproyecto y los resultados obtenidos en el trabajo de campo; gestiones ante los
distintos organismos para la obtención de factibilidades y proyectos de los servicios
básicos obligatorios; pedidos de informes en el Registro de Propiedad y Rentas de
la Provincia; tramitación de los expedientes en el municipio, en la Secretaría de
Ambiente de la Provincia, en Epec, en EMOS y en la Dirección General de Catas-
tro de la Provincia hasta la obtención final del plano aprobado; por el término de
doce (12) meses a partir de la fecha de visación del Tribunal de Cuentas, de confor-
midad  con el programa de tareas descripto en la referida acta, afectándose al per-
sonal involucrado al régimen de Emprendimientos Productivos en la modalidad de
"dedicación extraordinaria".

ARTÍCULO 2°.   Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en la partida 09.01.01 del Programa 5199 - Proyecto 99 del Presu-
puesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO 3°.    Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.
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ARTÍCULO 4°.    El presente decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 5°.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.-

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2819/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.  CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales de la
abogada Andrea Alejandra Fassetta, D.N.I. N° 20.080.038, a partir de la visación
por parte del Tribunal de Cuentas y por el término de seis (6) meses, para que
cumpla tareas de asesoramiento jurídico profesional en casos en que familias, me-
nores y otros necesiten asistencia, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo So-
cial, con una retribución mensual en concepto de honorarios de Pesos dos mil qui-
nientos ($2.500), exceptuándola de lo establecido por el Decreto N° 1099/09 y
modificatorios.

ARTÍCULO  2°.-  El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  del presente se imputará al
Programa 0799 -Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N°
3484).

ARTÍCULO  3°.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  4°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2820/11
17 de mayo de 2011
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ARTÍCULO 1°.  INCORPÓRANSE como pasantes no rentados a los señores Martín
Gabriel Lodeiro, D.N.I. N° 38.018.169 y Matías Valdatta, D.N.I. N° 37.489.884,
para desempeñar tareas en la Defensoría del Pueblo, en virtud del convenio de
pasantías firmado con el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, apro-
bado por Ordenanza  N° 1077/99, por el término de dos (2) meses,  exceptuándo-
los del Decreto N° 1099/09 y modificatorios.

ARTÍCULO 2°.  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2821/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales del Dr.
Jorge Omar Allende, D.N.I. N° 6.614.589, a partir de la visación por parte del
Tribunal de Cuentas y por el término de doce (12) meses, para que cumpla tareas
de atención en el consultorio externo del servicio de pediatría en el Centro Periférico
N° 16, en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, con una retribución mensual en
concepto de honorarios según fórmulas polinómicas incluidas en los Anexos I y II
que forman parte integrante del contrato respectivo, exceptuándolo de lo estableci-
do por el Decreto N° 1099/09 y modificatorios.

ARTÍCULO  2°.-  El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  del presente se imputará en
la partida de Honorarios Médicos, Sanitarios y Asistenciales 03.04.02 del Progra-
ma 0420 -Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO  3°.-  Remítase  al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  4°.-  El  presente  Decreto  producirá  sus  efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5º.-  Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese  razón  por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales
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DECRETO Nº 2822/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales del Téc-
nico Electricista y Gasista Matriculado, Sr. Gastón Julián Remedi Salinas, D.N.I.
24.783.638, para que cumpla diferentes tareas en el ámbito de la Secretaría de
Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, a partir de la visación por parte
del Tribunal de Cuentas y por el término de seis (6) meses, con una retribución
mensual en concepto de honorarios de Pesos dos mil ($2.000), exceptuándola de lo
establecido por el Decreto N° 1099/09 y modificatorios.

ARTÍCULO  2°.-  El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  del presente se imputará al
Programa  0505, Subprograma 99,  del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N°
3572).

ARTÍCULO  3°.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  4°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2823/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.-  RECATEGORIZASE al Sr. Oscar Alberto Dobla, D.N.I. N°
17.884.936, en la categoría 40 del Personal de Gabinete, a partir de la fecha de
visación por parte del Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  2°.-  El  gasto  que  demande  lo dispuesto en el artículo anterior se imputará
al Programa 0703 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO  3º.-  Remítase  al  Tribunal  de  Cuentas  a  efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.



B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l N

° 1
9

4
 P

á
g

 - 1
3

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lica

ció
n

 1
 d

e
 ju

n
io

 d
e

 2
0

11

ARTÍCULO 4°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5°.-  Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2824/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.-    EXCEPTÚASE de los alcances del Decreto N° 1099/09 y
modificatorios, el monto que se abona en concepto de  honorarios por la locación
de servicios al Sr. Osvaldo Patroni, D.N.I. 14.344.197, de acuerdo con lo estable-
cido en la  Resolución N°  04107/11, emanada de la Secretaría de Gobierno y
Relaciones Institucionales.

ARTÍCULO  2º.-   Exceptúanse  de lo establecido en el Decreto N° 1099/09 y
modificatorios, las  futuras prórrogas que se  pudieran realizar; mientras no superen
la suma de Pesos tres mil ($3.000).

ARTÍCULO 3º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
LIC. GUILLERMO MANA; Secretario de Economía

DECRETO Nº 2825/11
17 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1057/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

O R D E N A N Z A: 1057/11
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ARTICULO 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo suscripta entre el Ente Municipal de Obras
Sanitarias y el Sindicato Regional Río Cuarto de Trabajadores de Obras Sanitarias,
la que como Anexo I forma parte integrante de la presente; que tiene por objetivo
determinar cuestiones vinculadas con la Fe.M.O.S. - S.I.F.A.C., y relacionadas
con la modalidad de reintegro de aportes extraordinarios, la concreción de aportes
adeudados y el establecimiento del valor per cápita que se deberá abonar.

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande lo dispuesto en la presente, se imputarán al
Programa 5111 - Sueldos y Salarios de la partidas presupuestarias del EMOS para
el 2011.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2826/11
17 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1058/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
LIC. GUILLERMO MANA; Secretario de Economía

O R D E N A N Z A: 1058/11

ARTICULO 1º.- Autorízase la desafectación de los "Bienes registrables en desuso para
su baja", detallados en el Anexo I que forma parte integrante de la presente, que se
encuentran en el Establecimiento de Reserva del EMOS.

ARTICULO 2º.- Declárase la disposición final de los bienes mediante subasta pública en
un todo de acuerdo con la normativa que regula dicho procedimiento, el cual será
llevado a cabo por el Ente Municipal de Obras Sanitarias.

ARTICULO 3º.- Los ingresos provenientes de la subasta pública de los bienes descriptos
en el Anexo I que forma parte integrante  de la presente, serán imputados a la cuenta
01.02.99.02.00.00.00.00 del Plan  de Cuentas de recursos vigentes del EMOS o a
la que la reemplace a posteriori.
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ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6  de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2827/11
17 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1045/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
LIC. GUILLERMO MANA; Secretario de Economía

O R D E N A N Z A: 1045/11

ARTICULO 1º.- Destínase la suma de Pesos Quinientos Veinticinco Mil ($ 525.000.-)
para que mediante la participación de los representantes públicos, privados y orga-
nizaciones no gubernamentales que conforman el Consejo Consultivo del Programa
"Río Cuarto Ciudad de Encuentros", se ejecute una estrategia conjunta de realiza-
ciones y un esquema de colaboración entre las partes con los fines de bajar costos,
asegurar financiamiento, obtener sponsoreo y difundir apropiadamente los eventos,
establecer estrategias comunes de contratación de servicios, evitar superposiciones
y optimizar el patrocinio local, provincial y nacional de los eventos.

ARTICULO 2º.- Serán beneficiarios de los fondos afectados en el artículo 1º de la pre-
sente, eventos incorporados al segundo, tercer y cuarto trimestre del Calendario
Anual del Programa "Río Cuarto Ciudad de Encuentros", debiendo informarse de-
bidamente las afectaciones realizadas.

ARTICULO 3º.- Destínase la suma de pesos Cien Mil ($ 100.000.-) a la refacción, re-
funcionalización y puesta en valor del Anfiteatro ubicado en el Parque Sarmiento de
la Ciudad de Río Cuarto, imputándose dicho monto al programa especifico creado
a tal fin. Diminúyase en la suma de pesos Cien Mil ($ 100.000.-) el programa
08.804.99 (Fondo Para el Desarrollo Productivo), a los efectos de dar cumplimien-
to con lo establecido en el presente Artículo.
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ARTICULO 4º.- Transfíerase a la Fundación por la Cultura la suma de Pesos Cien Mil ($
100.000.-) para solventar gastos relacionados con eventos culturales.

ARTICULO 5º.- Destínase la suma de Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000.-) a
subsidios reintegrables relacionados con microemprendimientos productivos.

ARTICULO 6º.- Los gastos que demande el cumplimiento de los Artículos 1º, 4º y 5º de
la presente serán imputados al Programa presupuestario 08.804.99 (Fondo para el
Desarrollo Productivo) del Presupuesto de Gasto vigente.

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2828/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.  OTÓRGASE a la Asociación Vecinal "Intendente Mójica" un aporte
económico  reintegrable por la suma de Pesos quince mil ($15.000), destinados a
finalizar las obras de construcción de la sede propia.

ARTÍCULO 2º.  El aporte otorgado en el artículo precedente deberá ser reintegrado en
trece (13) cuotas  iguales  y consecutivas, las que serán descontadas del pago de los
servicios que se presten a partir del mes de  mayo del corriente.

ARTÍCULO 3º.  Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán al Programa 0211 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente.
(F.U.A.P. N° 2435).

ARTÍCULO 4º.  Queda autorizada para el cobro del presente aporte el  Sr. Hipólito A.
Ontivero, L.E. 6.644.942, en su calidad de  Presidente de la Institución; quién de-
berá presentar ante el Tribunal de Cuentas las facturaciones y comprobantes que
acrediten el cumplimiento de los motivos de su solicitud, a modo de rendición del
presente aporte.
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ARTÍCULO  5º.    Remítanse  las  presentes  actuaciones  al  Tribunal de Cuentas a
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 100°, inciso 2) de la Carta
Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  6°.   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO 7º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2829/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.  OTÓRGASE a la Asociación Vecinal "Leandro N. Alem" un aporte
económico  reintegrable por la suma de Pesos doce mil ($12.000), destinados a  la
reparación del tanque del camión regador que posee la institución.

ARTÍCULO 2º.   El aporte otorgado en el artículo precedente deberá ser reintegrado en
trece (13) cuotas  iguales  y consecutivas, las que serán descontadas del pago de los
servicios que se presten a partir del mes de  mayo  del corriente.

ARTÍCULO 3º.  Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán al Programa  0211 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente.
(F.U.A.P. N° 2434).

ARTÍCULO 4º.  Queda autorizada para el cobro del presente aporte el  Sr. Tomás Gilberto
Luna, L.E. 6.644.925, en su calidad de  Presidente de la Institución; quién deberá
presentar ante el Tribunal de Cuentas las facturaciones y comprobantes que acredi-
ten el cumplimiento de los motivos de su solicitud, a modo de rendición del presente
aporte.

ARTÍCULO  5º.    Remítanse  las  presentes  actuaciones  al  Tribunal de Cuentas a
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 100°, inciso 2) de la Carta
Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  6°.   El   presente  Decreto  producirá  sus  efectos  a  partir de  la  visación
del Tribunal de Cuentas Municipal.
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ARTÍCULO 7º.    Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2830/11
17 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.  APRUÉBASE  la  celebración  del convenio con la Asociación Vecinal
"Casasnovas" para la prestación del servicio de desmalezado del sector del Barrio
400 viviendas, por el período mayo y junio del  corriente; abonándose por los ser-
vicios los montos establecidos en el Anexo I que forma parte integrante del presen-
te.

ARTÍCULO 2º.  La Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales procederá a la
elaboración y firma del convenio respectivo con la modalidad y los términos que la
misma establezca.

ARTÍCULO  3º.   La  presente  erogación  deberá  imputarse  a  la   partida al Programa
0210 - Subprograma 03 del Presupuesto  de  Gastos  vigente  (FUAP N° 1572).

ARTÍCULO 4º.  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO 6°.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2831/11
17 de mayo de 2011
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ARTÍCULO 2º.  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

EDUARDO YUNI; Presidente del C.D. a/c del Departamento Ejecutivo Municipal;
CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2832/11
18 de mayo de 2011

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

DECRETO Nº 2833/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.-  MODIFICASE el inciso tercero del Decreto N° N° 2414/06 -Régi-
men de Reconocimiento de gastos de Locadores de Servicios

"El  Locador  percibirá  un  monto  fijo  por  día  de: a) Pesos doscientos treinta ($
230), siempre que deba pernoctar fuera de la ciudad y dentro de la Pcia de Córdo-
ba, b) el cincuenta por ciento (50%) de ese monto si regresaran a la ciudad el mismo
día de su partida y c) Pesos trescientos  ($ 300)  siempre que deba pernoctar fuera
de la Pcia de Córdoba. El  importe detallado, para cada caso, implicará el recono-
cimiento por todo concepto de los gastos incurridos, con excepción de los gastos en
combustibles, peajes, desgaste de vehículo o pasajes, que se reintegrarán de mane-
ra conjunta con el importe señalado anteriormente, sirviendo los comprobantes de
estos gastos como constancia de asistencia a la misión encomendada."

ARTICULO 2º.-   Solicitase al Tribunal de Cuentas Municipal la toma de conocimiento en
forma fehaciente de lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

ARTÍCULO 1º.   QUEDA en ejercicio del Departamento Ejecutivo Municipal a partir del
18 de mayo del corriente el señor Intendente Municipal, JUAN RUBÉN JURE.
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ARTÍCULO  1º.- OTÓRGASE un subsidio para la ejecución de la obra "Red de Distri-
bución Domiciliaria de Gas Natural, vecinos de calle Marcos Lloveras al 1.200",
por la suma de Pesos tres mil seiscientos setenta y uno con sesenta ctvos.  ($3.671,60),
cuyo representante es la Sra. Beatriz Szpiniak, D.N.I. N° 13.738.996.

ARTÍCULO  2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo 1° será abonado en un solo pago
equivalente al total del monto establecido, al momento de la firma del acta de inicio
de obra. Dicha acta deberá estar firmada por el Inspector de obra, los vecinos
representantes y la empresa constructora.

ARTÍCULO   3º.-  El monto en cuestión será destinado al pago del Sr. Lencinas Sergio
Daniel, D.N.I. N° 16.486.013. El vecino representante deberá presentar una rendi-
ción de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departamento Gas Natural,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la
que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.-   Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimien-
to por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos
con vecinos frentistas de la obra "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural,
vecinos de calle Marcos Lloveras al 1.200", que a la fecha del dictado del presente
hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO  5º.-  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 3560).

ARTÍCULO  6º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  7°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  8º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2834/11
19 de mayo de 2011
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2835/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.-   Otórgase  a la Sra. Sofía González, D.N.I. N° F3.415.731, con
domicilio en calle Santa Rosa N° 1155, un subsidio de  Pesos seis mil trescientos  ($
6.300) a efectos de ser aplicado al pago de la Sra. Ingrid Grandberg (gasista matri-
culada) por las tareas de: instalación interna de gas natural para dicho domicilio, la
compra de los materiales y todos los trámites así como todos los gastos necesarios
para tal fin.

ARTÍCULO  2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo precedente será abonado en dos
pagos a saber:

-Al momento de inicio de la obra se realizará un primer pago de Pesos cuatro mil cien
($4.100), correspondiente al concepto de materiales, previa presentación del acta
de inicio de obra firmada por el matriculado, el inspector de obra y la beneficiaria.

-Al momento de habilitarse la obra por parte de ECOGAS S.A., se realizará el segundo y
último pago de Pesos dos mil doscientos ($2.200), labrándose el acta de final de
obra y adjuntándose copia de la constancia de habilitación. Esta acta también debe-
rá estar firmada por el matriculado, el inspector de obra y la beneficiaria

La beneficiaria deberá presentar una rendición de cuentas de las inversiones de los fondos
ante el Departamento Gas Natural, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Ur-
bano, Obras Públicas y Transporte, la que será elevada al Tribunal de Cuentas

ARTÍCULO  3º.-  Impútese la erogación originada en el artículo 2° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP N° 3563).

ARTÍCULO  4º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  6º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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ARTÍCULO  1º.   DEJASE sin efecto el Decreto N° 2513/11 y modificatorio, el que da
cuenta del otorgamiento de un subsidio para la instalación de gas natural en el domi-
cilio particular de la Sra. Marcela Belotti.

ARTÍCULO  2º.   Otórgase  a  la Sra. Marcela Belotti, D.N.I. N° 22.338.054, con
domicilio en W. Tejerina Sur 575, un subsidio por la suma de Pesos seis mil ciento
cincuenta ($6.150) a efectos de  ser aplicado  al pago del Sr. Juan Leonardo Pereyra
(gasista matriculado) por las tareas de: instalación interna de gas natural para dicho
domicilio, la compra de los materiales y todos los trámites así como todos los gastos
necesarios para tal fin.

ARTÍCULO  3º.  El subsidio dispuesto en el artículo precedente será abonado en dos
pagos a saber:
-Al momento  de inicio  de  la  obra  se realizará un primer pago de Pesos dos mil
setecientos setenta y cinco ($2.775), correspondiente al concepto de materiales,
previa presentación del acta de inicio de obra firmada por el matriculado, el inspec-
tor de obra y la beneficiaria.
- Al momento de habilitarse la obra por parte de ECOGAS S.A, se realizará el
segundo y último pago de Pesos tres mil trescientos setenta y cinco ($3.375),
labrándose el acta de final de obra y adjuntándose copia de la constancia de la
habilitación. Esta acta también deberá estar firmada por el matriculado, el inspector
de obra y la beneficiaria.
La beneficiaria deberá presentar una rendición de cuentas de las inversiones de los
fondos ante el Departamento de Gas Natural dependiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la que será elevada a Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.  Impútese la erogación originada en el artículo 2° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP N° 3427).

 ARTÍCULO  5º.- Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  6°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  7º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte
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DECRETO Nº 2836/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.   DEJASE sin efecto el Decreto N° 2515/11 y modificatorio, el que da
cuenta del otorgamiento de un aporte económico para realizar la conexión de la red
de gas natural domiciliaria en calle Tristán Burgos al 600.

ARTÍCULO  2º.   Otórgase un subsidio por la suma de Pesos dos mil seiscientos seis
($2.606), para la ejecución de la obra "Red de Distribución Domiciliaria de Gas
Natural a los vecinos de calle Tristán Burgos al 600", el cual será percibido por su
representante Sr. Nelson José Gauna; D.N.I. N° 23.436.411.

ARTÍCULO  3º.  El subsidio dispuesto en el artículo precedente se abonará en un pago al
representante al momento de la firma del acta de inicio de obra. Dicha acta deberá
estar firmada por el Inspector de Obra, los vecinos representantes y la empresa
constructora.

ARTÍCULO 4º.  El aporte será abonado a la firma LENCINAS CONSTRUCTORA,
empresa contratista de la obra. Asimismo el representante de los vecinos, deberá
presentar una rendición de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departa-
mento Gas Natural dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Pú-
blicas y Transporte, el que será elevado al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  5º. Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimiento
por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos con
vecinos frentistas de la obra  "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural a los
vecinos de calle Tristán Burgos al 600" que a la fecha de dictado del presente hayan
omitido hacerlo.

ARTÍCULO  6º.  Impútese la erogación originada en el artículo 2° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP N° 3454).

 ARTÍCULO  7º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  8°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  9º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2837/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.   DEJASE sin efecto el Decreto N° 2518/11 y modificatorio, el que da
cuenta del otorgamiento de un aporte económico para realizar la conexión de la red
de gas natural domiciliaria en calle Martín Quenón al 1131.

ARTÍCULO  2º.   Otórgase un subsidio de Pesos dos mil novecientos cincuenta y nueve
con quince ctvos. (2.959,15) para la ejecución de la obra "Red de Distribución
Domiciliaria de Gas Natural a los vecinos de calle Martín Quenón al 1131, el cual
será percibido por su representante Sr. José Luis Salazar; D.N.I. N° 11.592.766.

ARTÍCULO  3º.  El subsidio dispuesto en el artículo precedente se abonará en un pago al
representante al momento de la firma del acta de inicio de obra. Dicha acta deberá
estar firmada por el Inspector de Obra, los vecinos representantes y la empresa
constructora.

ARTÍCULO  4º.  El aporte será abonado a la firma TECON CONSTRUCTORA S.R.L.,
empresa contratista de la obra. Asimismo el representante de los vecinos, deberá
presentar una rendición de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departa-
mento Gas Natural dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Pú-
blicas y Transporte, el que será elevado al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 5º.   Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimiento
por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos con
vecinos frentistas de la obra  "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural a los
vecinos de calle Martín Quenón al 1131" que a la fecha de dictado del presente
hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO  6º.-   Impútese la erogación originada en el artículo 2° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP N° 3451).

 ARTÍCULO 7º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  8°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.
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ARTÍCULO  9º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2838/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.  OTÓRGASE un subsidio para la ejecución de la obra "Red de Distribu-
ción Domiciliaria de Gas Natural, vecinos de calle Pasaje Gentile al 900 entre Garibaldi
y Manco Capac", por la suma de Pesos seis mil seiscientos cincuenta y siete ($6.657),
cuyo representante es el Sr. Luis Lasalde, D.N.I. N° 28.671.020.

ARTÍCULO  2º.  El subsidio dispuesto en el artículo 1° será abonado en un solo pago
equivalente al total del monto establecido, al momento de la firma del acta de inicio
de obra. Dicha acta deberá estar firmada por el Inspector de obra, los vecinos
representantes y la empresa constructora.

ARTÍCULO   3º. El monto en cuestión será destinado al pago del Sr. Lencinas Sergio
Daniel, D.N.I. N° 16.486.013. El vecino representante deberá presentar una rendi-
ción de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departamento Gas Natural,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la
que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.  Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimiento
por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos con
vecinos frentistas de la obra "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural, ve-
cinos de calle Pasaje Gentile al 900 entre Garibaldi y Manco Capac", que a la fecha
del dictado del presente hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO  5º.  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 972).

 ARTÍCULO  6º.  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  7°.  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.
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ARTÍCULO  8º.  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2839/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.-   OTÓRGASE un subsidio para la ejecución de la obra "Red de Distri-
bución Domiciliaria de Gas Natural, vecinos de calle Almirante Brown al 1700", por
la suma de Pesos cuatro mil ochocientos veinte ($ 4.820), cuyo representante es el
Sr. Marcelo Nelson Delfino, D.N.I. N° 12.630.704

ARTÍCULO  2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo 1° será abonado en un solo pago
equivalente al total del monto establecido, al momento de la firma del acta de inicio
de obra. Dicha acta deberá estar firmada por el Inspector de obra, los vecinos
representantes y la empresa constructora.

ARTÍCULO   3º.-  El monto en cuestión será destinado al pago del Sr. Lencinas Sergio
Daniel, D.N.I. N° 16.486.013. El vecino representante deberá presentar una rendi-
ción de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departamento Gas Natural,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la
que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.-   Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimien-
to por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos
con vecinos frentistas de la obra "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural,
vecinos de calle Almirante Brown al 1700", que a la fecha del dictado del presente
hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO  5º.-  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 3561).

 ARTÍCULO  6º.- Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  7°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.
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ARTÍCULO  8º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2840/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.-   OTÓRGASE un subsidio para la ejecución de la obra "Red de Distri-
bución Domiciliaria de Gas Natural, vecinos de calle Antártida Argentina al 800",
por la suma de Pesos treinta mil  ($ 30.000), cuyo representante es el Sr. Aldo
Ojeda, D.N.I. N° 6.641.765

ARTÍCULO  2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo 1° será abonado en un solo pago
equivalente al total del monto establecido, al momento de la firma del acta de inicio
de obra. Dicha acta deberá estar firmada por el Inspector de obra, los vecinos
representantes y la empresa constructora.

ARTÍCULO   3º.-  El monto en cuestión será destinado al pago del Sr. Lencinas Sergio
Daniel, D.N.I. N° 16.486.013. El vecino representante deberá presentar una rendi-
ción de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departamento Gas Natural,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la
que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.-  Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimien-
to por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos
con vecinos frentistas de la obra "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural,
vecinos de calle Antártida Argentina al 800", que a la fecha del dictado del presente
hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO  5º.-  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 350).

 ARTÍCULO  6º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  7°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.
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ARTÍCULO  8º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2841/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.  Otórgase a favor de los autos caratulados  "Zambroni Hnos. S.A. Con-
curso Preventivo - Hoy Quiebra" un subsidio de Pesos trescientos cincuenta ($350)
en concepto de pago de la Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural por la
deuda contraída por la Sra. María del Valle Juarez, D.N.I. N° 3.187.873.

ARTÍCULO  2º.  El importe al que hace referencia el artículo precedente deberá ser
depositado en la Cuenta Judicial N° 55532/06 del Banco de la Provincia de Córdo-
ba Sucursal Tribunales, cuya constancia de pago deberá ser rendida ante la Secre-
taría de Economía y su posterior elevación al Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  3º.  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP N° 3541).

ARTÍCULO  4º.  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  6º.  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2842/11
19 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.   DEJASE sin efecto el Decreto N° 2514/11 y modificatorio, el que da
cuenta del otorgamiento de un subsidio para la instalación interna de gas natural en el
domicilio particular de la Sra. Olga Todesco.
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ARTÍCULO  2º.   Otórgase a  la Sra. Olga Todesco, D.N.I. N° 12.630.561, con domi-
cilio en Remedios de Escalada 1311, un subsidio por la suma de Pesos seis mil
veinticinco ($6.025) a efectos de  ser aplicado  al pago del Sr. Juan Leonardo
Pereyra (gasista matriculado) por las tareas de: instalación interna de gas natural
para dicho domicilio, la compra de los materiales y todos los trámites así como
todos los gastos necesarios para tal fin.

ARTÍCULO  3º.  El subsidio dispuesto en el artículo precedente será abonado en dos
pagos a saber:
-Al momento  de inicio  de  la  obra  se realizará un primer pago de Pesos mil
trescientos ($1.300), correspondiente al concepto de materiales, previa presenta-
ción del acta de inicio de obra firmada por el matriculado, el inspector de obra y la
beneficiaria.
- Al momento de habilitarse la obra por parte de ECOGAS S.A, se realizará el
segundo y último pago de Pesos cuatro mil setecientos veinticinco ($4.725),
labrándose el acta de final de obra y adjuntándose copia de la constancia de la
habilitación. Esta acta también deberá estar firmada por el matriculado, el inspector
de obra y la beneficiaria.
La beneficiaria deberá presentar una rendición de cuentas de las inversiones de los
fondos ante el Departamento de Gas Natural dependiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.  Impútese la erogación originada en el artículo 2° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos 2011. (FUAP N° 3426).

ARTÍCULO  5º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  6°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  7º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2843/11
19 de mayo de 2011
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ARTÍCULO  1º.-   OTÓRGASE un subsidio para la ejecución de la obra "Red de Distri-
bución Domiciliaria de Gas Natural, vecinos de Pasaje Villavicencio y calle Rioja",
por la suma de Pesos seis mil ($6.000), cuyo representante es la Sra. Marta Castro,
D.N.I. N° 14.334.285.

ARTÍCULO  2º.   El subsidio dispuesto en el artículo 1° será abonado en un solo pago
equivalente al total del monto establecido, al momento de la firma del acta de inicio
de obra. Dicha acta deberá estar firmada por el Inspector de obra, los vecinos
representantes y la empresa constructora.

ARTÍCULO   3º. El monto en cuestión será destinado al pago del Sr. Lencinas Sergio
Daniel, D.N.I. N° 16.486.013. El vecino representante deberá presentar una rendi-
ción de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departamento Gas Natural,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la
que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.  Establécese  que  la  sola  notificación  del  presente implica el desisti-
miento por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos con-
tratos con vecinos frentistas de la obra "Red de Distribución Domiciliaria de Gas
Natural, vecinos de Pasaje Villavicencio y calle Rioja", que a la fecha del dictado del
presente hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO  5º.-  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 3564).

 ARTÍCULO  6º.- Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  7°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  8º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2844/11
19 de mayo de 2011
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ARTÍCULO  1º.-   OTÓRGASE un subsidio para la ejecución de la obra "Red de Dis-
tribución Domiciliaria de Gas Natural, vecinos de calles Paso al 400 y Corrientes al
1000 - Barrio Santa Rosa-, por la suma de Pesos seis mil  ($ 6.000), cuyo repre-
sentante es la  Sra. María Elena Berbora, D.N.I. N° 11.763.375.

ARTÍCULO  2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo 1° será abonado en un solo pago
equivalente al total del monto establecido, al momento de la firma del acta de inicio
de obra. Dicha acta deberá estar firmada por el Inspector de obra, los vecinos
representantes y la empresa constructora.

ARTÍCULO   3º.-  El monto en cuestión será destinado al pago del Sr. Lencinas Sergio
Daniel, D.N.I. N° 16.486.013. El vecino representante deberá presentar una rendi-
ción de cuentas de la inversión de los fondos ante el Departamento Gas Natural,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte, la
que será elevada al Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO  4º.-  Establécese que la sola notificación del presente implica el desistimien-
to por parte de la empresa constructora del derecho de suscribir nuevos contratos
con vecinos frentistas de la obra "Red de Distribución Domiciliaria de Gas Natural,
vecinos de calles Paso al 400 y Corrientes  al 1000 - Barrio Santa Rosa-", que a la
fecha del dictado del presente hayan omitido hacerlo.

ARTÍCULO  5º.-  Impútese la erogación originada en el artículo 1° al Programa 0503 -
Subprograma 02 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N° 3562).

ARTÍCULO  6º.-  Remítase  al  Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  7°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  8º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2845/11
20 de mayo de 2011
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ARTÍCULO 1°.-   DECLÁRASE visitante distinguido de la ciudad de Río Cuarto al pres-
tigioso cantante de tango Marcelo Tommasi; mientras dure su permanencia en la
misma.

ARTÍCULO 2°.-   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; FRANCISCO VARELA GEUNA;
Secretario de Desarrollo Humano

DECRETO Nº 2846/11
20 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.-   DECLÁRASE de interés municipal la "Expo Octavo Aniversario del
Falcon Club Río Cuarto" que se realizará el 22 de mayo del 2011, en el Anfiteatro
Parque de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. HUMBERTO BENEDETTO;
Secretario de Desarrollo Comunitario

DECRETO Nº 2847/11
23 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1068/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

O R D E N A N Z A: 1068/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio de Recaudación de Tributos y Contribuciones
que fija el Código Tributario Municipal y las Ordenanzas especiales, suscripto entre
el Secretario de Economía y la firma Servicio Electrónico de Pago S.A. - Pago
Fácil, representada por sus apoderados Sres. Diego Calvete y Rubén Fontana, el
que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2848/11
23 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.-   DECLÁRASE de interés municipal el "13° Encuentro Nacional de
Investigación Pediátrica", que se llevara a cabo los días 10 y 11 de junio del corrien-
te, en el Hotel San Antonio de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; FRANCISCO VARELA GEUNA;
Secretario de Desarrollo Humano

DECRETO Nº 2849/11
23 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1°.   CONTRATASE  a la firma "Servicios  Gastronómicos - Jorge Ghiglione",
por   un   monto   de   Pesos   catorce mil  cuatrocientos ($ 14.400), la provisión  del
servicio  gastronómico  para la asistencia alimentaria del agasajo que se ha de reali-
zar,  el día 10 de junio del corriente, a los representantes de los medios de prensa.

ARTÍCULO  2°.   El gasto que demanda lo dispuesto en el artículo precedente, será
imputado al Programa 0102 - Subprograma 99 del presupuesto de gastos vigente.
(FUAP N° 3770).

ARTÍCULO  3°.   Remítase las presentes actuaciones al Tribunal de Cuentas en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo 100 Inciso 2) de la Carta Orgánica Munici-
pal.-

ARTÍCULO  4°.  El  presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO  5°.   Protocolícese,    notifíquese,  tómese   razón   por   la    repartición
correspondientes y archívese.-
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2850/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO  1º.- APRUEBASE en el ámbito de la Administración Pública de la Munici-
palidad de Río Cuarto, la "Guía para la gestión de la comunicación escrita en la
Administración Pública de la Municipalidad de Río Cuarto" y los "modelos de docu-
mentos" que como Anexo I y II, respectivamente, forman parte del presente.

ARTÍCULO 2º.-  Los criterios contenidos en las guías y plantillas aprobadas regirán tanto
los formatos de la documentación administrativa como el estilo de su redacción.

ARTÍCULO 3º.-  Dése difusión al contenido del presente y capacítese a los agentes para
que la nueva normativa sea de conocimiento general en todos los ámbitos de la
Administración Municipal.

ARTÍCULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

ANEXO I 
 

GUIA PARA LA GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN ESCRITA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO 

 
CAPITULO l 

 
ELABORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Este capítulo establece pautas generales para la confección de documentos administrativos
producidos en el ámbito del despacho del DEM- proyectos de decretos, proyectos de
ordenanzas, mensajes-  sin perjuicio de las adecuaciones formales que deban realizarse cuando
las características propias del acto lo requieran.  

A. DOCUMENTOS QUE PROMUEVEN UNA DECISI ÓN   
 
 
A.1. Proyecto de ordenanza 
A.2. Mensaje o nota de elevación 
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A.1. proyecto de ordenanza  

A dos interlíneas (párrafo doble) del membrete oficial y centralizada dentro del espacio
dispuesto para la escritura  se escribirá, en mayúscula sostenida y negrita, la fórmula “EL
CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO SANCIONA CO N
FUERZA DE ORDENANZA” . 

A dos interlíneas, iniciará el cuerpo del texto, compuesto por el articulado. Cada artículo se
comenzará en la línea del margen a dos interlíneas del último párrafo del artículo anterior. 

Después del primer párrafo del mismo artículo, se dejará la sangría correspondiente. 

Cuando el artículo tenga más de un párrafo, los mismos serán separados por punto y aparte y,
a partir del segundo, iniciarán con sangría. Entre artículo y artículo se dejarán dos interlíneas. 

Derogación o modificación de normas: la norma que se proyecte derogar o modificar se
distinguirá con la cita expresa evitando expresiones como “Queda derogada toda disposición
que se oponga a la presente”. 

Modificación de artículos: Cuando se considere necesario modificar artículos, se proyectará su
sustitución en lugar de su modificación, con excepción de aquellos casos en los que la
modificación no alcance a la extensión de un renglón, o no justifique la reescritura completa
del artículo. 

El último artículo del proyecto - de forma - dirá: “Comuníquese, publíquese, regístrese y
archívese”. 

Firma y sellos. Ver apartado D) Consideraciones generales. 

Ver el modelo en el Anexo II. 

A.2. Mensaje o nota de elevación 

A dos interlíneas de la última línea del encabezado, a partir del centro, se escribirá, en
mayúscula sostenida, RÍO CUARTO y, a continuación, la fecha. 

Sobre el margen izquierdo, a dos interlíneas de lugar y fecha, se colocará el tratamiento que
corresponda, el nombre del cargo y de la persona que lo ocupa (señor Presidente del Concejo
Deliberante…..) y en el renglón siguiente:  

S             /                D  

La redacción será clara, objetiva, y se evitarán preámbulos o expresiones que no se refieran al
objeto de la comunicación. Para la iniciación del texto se utilizará la fórmula “Tengo el agrado
de dirigirme a Usted…”  
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Con el fin de facilitar la interpretación del proyecto elevado, el texto del mensaje o nota
contendrá: 

a) breve relación de sus propósitos; 

b) razones determinantes; 

c) medios propuestos y doctrina aplicada; 

d) resultado que se espera alcanzar; 

e) consideraciones políticas, si correspondieran. 

Este documento acepta sólo la primera persona gramatical del singular. 

Para estilo de redacción (uso de mayúsculas, etc.) ver apartado D)  

Ver el modelo en el Anexo //. 

B. DOCUMENTOS DE DECISIÓN 
 
b.1. decreto 

A dos interlíneas debajo del membrete oficial y a partir del centro se consignará con
mayúscula y en negrita la abreviatura Nº , a dos interlíneas debajo de ésta se consignará con
mayúscula y negrita sostenida el lugar –RÍO CUARTO - previendo espacio suficiente para
incorporar la fecha completa. 

El cuerpo del texto se compone de tres partes: a) Enunciativa, b) Considerativa o expositiva y
c) Dispositiva. 

a) Parte enunciativa. Corresponde al “visto” y en ella se citan los preceptos y normas que
sirven de base o antecedentes aplicables para la decisión.   

Cuando el decreto sea la consecuencia de un expediente, éste deberá citarse en el visto por su
letra, número y demás particularidades que permitan su inmediata localización. 

La palabra “visto” se escribirá con mayúscula sostenida, en negrita, a cuatro interlíneas de
lugar y fecha, dejando 2,5 cm. a partir del margen. 

b) Parte considerativa o expositiva. Corresponde al/los considerando/s y describe y 
fundamenta las circunstancias de hecho y de derecho que, por tener vinculación directa con el 
asunto tratado, se hayan tenido en cuenta para proyectar la medida que se propugna.  
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Las palabras “y considerando” se escribirá con mayúscula sostenida, en negrita, dejando la
sangría correspondiente –2,5 cm. a partir del margen izquierdo-, a cuatro interlíneas debajo de
la última línea del “visto”. 

El primer considerando se escribirá en la línea siguiente de la palabra “considerando”. Cada
considerando desarrollará una unidad conceptual. Comenzará a partir de la sangría
correspondiente con la conjunción subordinativa “Que” y finalizará con punto y aparte. 

Seguidamente, se consignará “Por ello;”, escrito con el mismo margen del “y considerando” y 
a cuatro interlíneas del renglón siguiente del último considerando. 

c) Parte dispositiva. Será precedida por la fórmula introductoria “EL INTENDENTE
MUNICIPAL – y a tres interlíneas- D E C R E T A” , escrita en mayúscula sostenida y
negrita, con un espacio entre cada letras, a cuatro interlíneas de “Por ello” y centralizada
dentro del espacio dispuesto para la escritura.  

El articulado será estrictamente dispositivo. Se subdividirá en tantos artículos como aconseje
su mejor claridad y comprensión. 

La palabra “artículo” al comienzo de cada uno, se escribirá con letras mayúsculas, en negrita y
sin subrayar.   Entre la palabra “ARTICULO” y el texto se colocará el número correspondiente
seguido de punto y guión.  

Los artículos se consignarán con el signo volado (Artículo 9º) y cuando se cite en el interior de
un párrafo se preferirá la forma completa, con minúscula (artículo)                                             

Cada artículo comenzará en la línea del margen; cuando tenga más de un párrafo los mismos
serán separados por punto y aparte, y a partir del segundo párrafo se iniciarán con sangría.
Entre artículo y artículo se dejarán dos interlíneas (párrafo doble). 

Cuando el artículo comience con un verbo, éste se expresará con una construcción impersonal
con el pronombre se al final (establécese, autorízase).  

Se escribirá con mayúscula sostenida el verbo o verbos que presentan el objetivo fundamental
del documento. ( AUTORÍZASE, DECLARASE, PRORROGASE)  

El importe de lo que se autorice se expresará en letras y luego, entre paréntesis, en números; el
decreto detallará expresamente la imputación a la cuenta legal pertinente, indicando, cuando
fuera necesario, anexo, inciso, ítem, partida y año calendario. 

Cuando lo dispuesto por un decreto deba ser sometido a la visación del Tribunal de Cuentas, el
documento en cuestión incluirá el siguiente artículo: “ARTÍCULO Xº.- el presente decreto
producirá sus efectos a partir de la visación del Tribunal de Cuentas”. 
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El texto del artículo final deberá indicar, en el orden que se señala, las siguientes acciones,
formuladas al imperativo: “Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.”. Cuando se emplee más de una
hoja, no deberá incluirse en la última el artículo de forma a solas, salvo que esté precedido de
algún renglón o palabra del artículo anterior o que haya comenzado en la hoja precedente. 

A continuación de las firmas y en el centro de la hoja se colocará el sello Oficial o Medalla.  

Ver el modelo en el Anexo // 

D) CONSIDERACIONES GENERALES. 

 - Los nombres de las personas siempre se escribirán completos y en su orden natural, es decir, 
primero los nombres y después los apellidos. 

- Se escribirán con caracteres mayúsculos: los apellidos, títulos, nombres de organismos,
instituciones, países y todo aquello que por su importancia sea conveniente resaltar.  

- Para títulos y subtítulos se utilizará la negrita, así como también para destacar algunas
palabras en el cuerpo del texto. 

- ESPACIOS: Los textos a los que se refiere el presente decreto se escribirán en formato
Legal con los siguientes márgenes: superior 6 cm; izquierdo 3 cm.; derecho e inferior 2,5 cm.
se escribirá a una interlínea (párrafo sencillo) dejando doble interlínea después de punto y
aparte. 

- Para todos los documentos se utilizará la tipografía Times New Roman de 12 puntos. 

- Los decretos se escribirán en papel cuyo gramaje no sea inferior a 90 gramos por metro
cuadrado, sólo en el anverso de la hoja.  

- No se utilizarán barras al final y comienzo del enunciado para señalar que el texto o palabra
continúa en la página siguiente. 

- Se evitarán las raspaduras, enmiendas, manchas, agregados en papel u otros procesos que
dificulten la comprensión del texto. 

 - FIRMA DE LOS DOCUMENTOS: la firma se colocará siempre al pie y al costado
derecho de todo documento, a tres interlíneas del párrafo de cierre, con tinta negra. En todos
los casos será de puño y letra del firmante, y se utilizará la que se encuentre registrada en todo
documento oficial, salvo en los documentos electrónicos que llevarán la firma
electrónica/digital del funcionario.  

Cuando el documento requiera la firma de dos o más funcionarios de distinta jerarquía, se
respetará el orden jerárquico, ubicándose a la izquierda la firma del de menor jerarquía y a la
derecha, la del de mayor jerarquía. 
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Firma entera y media firma: Las notas, informes, elevaciones, traslados de expedientes,
refrenda, etc., llevarán la firma entera del funcionario. La media firma se empleará en
duplicados, rúbrica de foliaturas, anexos de  resoluciones y decretos, y toda documentación
que acompañe al escrito principal, reservándose las iniciales para los agentes y funcionarios
que elaboran o supervisan un trabajo que deberán insertar al final del escrito sobre el margen
inferior izquierdo. 

- En los documentos de decisión la fecha se completará junto con la firma de la autoridad que 
emite el acto. 

- La palabra “usted” se escribirá completa y con minúscula. 

- La documentación administrativa omitirá el uso de la forma don/doña. 

- El año va siempre indicado en cuatro cifras, sin puntos intermedios. 

- La hora se indicará sobre la base de cuatro cifras: las dos primeras expresan la hora y las dos
siguientes los minutos, separadas por un punto (12.30; 00.30).  

- Se omitirán los ceros a la derecha cuando no agreguen información (Ejemplo. 12 en lugar de
12.00) y la palabra horas, cuando la referencia esté implícita (Ejemplo. El encuentro se
iniciará a las 14).  

- Las cifras se escribirán en letras minúsculas y números ubicados entre paréntesis. En caso de
error, se tendrá por válido lo expresado en letras. 

- Las cantidades van acompañadas por la unidad de medida o monetaria indicada antes de la
cifra. Ejemplo. Pesos setenta y ocho mil ($78.000); dólares veintitrés mil (U$S 23.000). 

- Cuando las cantidades consten en tablas o enumeraciones, se omitirá la aclaración en letras. 

Las páginas de los documentos de decisión podrán numerarse sólo en los Anexos, cuando
éstos estén conformados por documentos técnicos.  

Las páginas de los documentos administrativos y técnicos, por su parte, y cuando corresponda
para una mayor claridad de lectura, se numerarán en el anverso, al pie del margen inferior
derecho, con tipografía Times New Roman, uno o dos puntos inferior a la del texto. La
numeración quedará anulada cuando el texto se integre a un expediente, en cuyo caso se tendrá
por válida la numeración que señale el folio correspondiente 

- DIVISIONES DE LOS DOCUMENTOS: 

a) Capítulos. Cuando a los efectos de una mejor organización y presentación del documento se
considere necesario fragmentar la información, se preverá la subdivisión en capítulos, los que,
a su vez, podrán ser separados en secciones, títulos y subtítulos. 
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b) Anexos. Corresponden a los documentos de decisión y se ordenarán en forma correlativa
con números romanos. Cuando haya un solo anexo se identificará como “ANEXO ÚNICO”,
sin numerar. La palabra “ANEXO” se colocará en el margen superior al centro de la hoja. 

Divisiones del articulado: divisiones superiores al artículo: 

Cuando las normas son extensas y complejas, los artículos van agrupados en divisiones. 

La cantidad de divisiones de una ordenanza dependerá de la complejidad y extensión de su
texto. 

Toda división debe llevar su propia denominación clasificatoria, numeración romana y tema, a
fin de facilitar su cita o referencia. 

Se determinará la cantidad de divisiones que se van a necesitar. En caso de ser una sola, será:
TÍTULO o CAPÍTULO. 

La división en libros queda reservada sólo a los códigos u ordenanzas muy voluminosas. 

Cuando se necesiten dos divisiones, se denominarán: TÍTULO y CAPÍTULO o CAPÍTULO y
SECCIÓN. 

Cuando se requieran tres divisiones, se optará entre: PARTE - TÍTULO y CAPÍTULO o
TÍTULO - CAPÍTULO y SECCIÓN. 

Si se necesitan cuatro divisiones, se adoptará: PARTE - TÍTULO - CAPÍTULO y SECCIÓN o
CAPÍTULO - CAPÍTULO - SECCIÓN y SUBSECCIÓN. 

Es recomendable que las secciones se ubiquen después de los capítulos y no a la inversa. 

Se evitará el empleo de la preposición "de" delante del tema de cada división. 

Forma correcta: "Capítulo I Ámbito de Aplicación". 

Forma incorrecta. "Título I De los principios generales". 

Divisiones inferiores del artículo 

El artículo puede subdividirse en “incisos” y “apartados”. 

a) Inciso. El inciso termina con el punto y aparte. Las subdivisiones se harán a través de los
apartados. 

En un mismo artículo los incisos van señalados con números progresivos cardinales,
escritos con cifras arábigas (salvo el caso de integraciones sucesivas donde se agrega al
número del inciso los adverbios "bis", "ter", etc.), seguidas de punto.  
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No corresponde utilizar incisos cuando la división sea para presentar una sola alternativa, 
posibilidad o circunstancia.  

b) Apartado. El apartado constituye una subdivisión normativa del inciso, por lo cual debe 
identificarse en el contexto de la norma. 

Su identificación será alfabética y con letra minúscula. 

No es aconsejable subdividir en más de cuatro apartados. Tener que hacerlo es una advertencia 
clara sobre la necesidad de crear otro inciso. 

- SELLOS: Los sellos tienen como función identificar el organismo o funcionario que emite
el acto y, al mismo tiempo, completar la formalidad de los documentos. Su uso se hará con
tinta azul.  

Según las necesidades de comunicación, los sellos tendrán las siguientes denominaciones: 

Aclaratorio de firma: Debajo de la firma, de 20 a 25 mm al final del texto y próximo al
margen derecho. 

Copia fiel del original: a 30 mm a la derecha de la parte superior del membrete. Debajo,
deberá llevar firma y aclaración del agente que certifica la copia. 

De entrada y salida: Próximo al margen izquierdo y a continuación del texto. 

Foliador: en el ángulo superior derecho del anverso de cada hoja. 

Oficial o Medalla: como se indica en el apartado B.1. Documentos de decisión. Decretos 

ANEXO II 

 

PROYECTO DE ORDENANZA 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CUARTO 
 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

O R D E N A N Z A: 
 

 
      ARTÍCULO 1º.- 
 
 
      ARTICULO 2º.- 
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      ARTICULO (de forma) .-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
 
 
                                                                       firma  Intendente Municipal 
       firma Secretario que refrenda 

La leyenda “El Concejo Deliberante…” comienza a un espacio de párrafo doble del membrete
oficial. 
 
Márgenes: superior   6 cm. 
                   
                  izquierdo 3 cm. 
 
                 derecho e inferior 2,5 cm. 
 
                  tipo de hoja: legal 
 
                  tipografía: Times New Roman 12 ps. 
 
                  Interlineado: sencillo 

DECRETO 

Nº 
 

                            RIO CUARTO, 
 
 
 VISTO: 
 
 
               Y CONSIDERANDO: 
 
                                                    Que 
 
                                                    Que   
 
                Por ello, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A:  
 

ARTÍCULO 1º.- 
 
ARTÍCULO2º.- 
 
ARTÍCULO ( de forma): Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparticiones correspondientes, dése 
al R.M. y archívese.  
 
 
 
                                                                firma Intendente Municipal 
  firma Secretario que refrenda 
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A dos espacios –párrafo doble- del membrete oficial se escribirá la  leyenda “las islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”. 
 
Márgenes: superior   6 cm. 
                   
                  izquierdo 3 cm. 
 
                 derecho e inferior 2,5 cm. 
 
                  tipo de hoja: legal 
 
                  tipografía: Times New Roman 12 ps. 
 
                  Interlineado: sencillo 
 

DECRETO Nº 2851/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1061/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; FRANCISCO VARELA GEUNA;
Secretario de Desarrollo Humano

O R D E N A N Z A: 1061/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Convenio Marco suscripto con la Fundación Cimientos,
el que como Anexo I forma parte integrante de la presente, el que tiene como objeto
regular la colaboración y asistencia en el área de desarrollo socio-educativo.

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir, ad-refe-
réndum del Concejo Deliberante, el Protocolo Adicional mencionado en la cláusula
segunda del convenio marco.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario
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DECRETO Nº 2852/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1066/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

O R D E N A N Z A: 1066/11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Juan Antonio Ferreyra, D.N.I. Nº 11.217.560, único y
universal heredero del Sr. Tránsito Sosa, un terreno de dominio municipal, cuyos
datos catastrales son C 06-S 01- Mz.213 - Par. 001, inscripto en el Registro Gene-
ral de las Propiedades de Córdoba bajo el Folio Nº 45.580, Tomo 183, Año 1950,
ubicado en la intersección de las calles Córdoba y Juan Bialet Masse y mide 11,73
m. x 20,00 m., resultando una superficie de 234,60 m2.

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que cumplida
las formalidades de ley, transfiera el terreno descripto en el artículo precedente al Sr.
Juan Antonio Ferreyra, en concepto de dación en pago para extinguir la obligación
consistente en la indemnización debida por la expropiación del terreno identificado
catastralmente como C 05-S 02- Mz. 022- Par. 072, propiedad del Sr. Tránsito
Sosa según Dº 652-Fº 541- Tº 3 del año 1905, empadronada en la Dirección
General de Rentas en cuenta Nº 2405-0.114.538/7, como se establece y describe
en el Acta Acuerdo, la cual forma parte integrante de la presente como Anexo I.

ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la pre-
sente se imputarán al objeto de gasto del Presupuesto de Gastos vigente al momen-
to de efectuarse la escrituración.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario
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DECRETO Nº 2853/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1070/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

O R D E N A N Z A: 1070/11

ARTICULO 1º.- Aprúebase el convenio de aporte de materiales, suscripto entre el Ente
Municipal de Obras Sanitarias y los vecinos de calle Lago Lacar e/ Tristán Burgos y
Padre Geniale Silvi, el que como Anexo I forma parte integrante de la presente, para
la ejecución de la obra Ampliación Red Colectora, a los fines de acceder al servicio
sanitario de desagüe cloacal.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto,13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2854/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1071/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AON; Secretario
de Desarrollo Social

O R D E N A N Z A: 1071/11
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ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio "Operación Milagro" suscripto entre la Mu-
nicipalidad de Río Cuarto - Secretaría de Desarrollo Humano y la  Fundación
UMMEP "Un Mundo Mejor es Posible", el que como Anexo I forma parte inte-
grante de la presente, cuyo objetivo es planificar el trabajo conjunto entre el munici-
pio y la mencionada fundación para la implementación del Programa de salud visual
"Operación Milagro", destinado a realizar cirugías oftalmológicas de catarata y
pterigium para habitantes de la ciudad de Río Cuarto, con domicilio en la misma,
que no tenga cobertura social.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Secretaría de Desarrollo Humano a realizar los trá-
mites correspondientes a los fines de abonar los montos que correspondan a gastos
de traslados y estadía por cada paciente tratado; en virtud de lo estipulado en las
cláusulas 3° y 5° del convenio aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- El pago a que hace referencia el artículo precedente, se extenderá a
nombre de la Fundación UMMEP, cuyo personal será el único autorizado para
cobrarlo.

ARTÍCULO  4°.- El convenio aprobado en el artículo 1° tendrá vigencia a partir de su
suscripción y por el término de un (1) año, al cabo del mismo las partes evaluarán lo
realizado y la forma de continuar el mismo, pudiendo ser prorrogado, por períodos
iguales o inferiores, por decisión del Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO  5°.- A los fines del cumplimiento de lo establecido en la cláusula cuarta del
convenio aprobado en el artículo 1° y de no disponer el Hospital San Antonio de
Padua de profesionales especialistas en oftalmología, autorízase al Departamento
Ejecutivo Municipal a contratar por el sistema de locación de servicios a especialis-
tas en dicha patología.

ARTÍCULO  6°.- La Municipalidad queda facultada para modificar la prestación di-
neraria de acuerdo a las necesidades del servicio o nuevas modalidades de presta-
ción, las que deberán efectuarse por Decreto del Departamento Ejecutivo Munici-
pal.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en el
Programa 0420 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos 2011.

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-
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LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2855/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1075/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

O R D E N A N Z A: 1075/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Pliego para la Licitación Publica de la Obra "Repavi-
mentación Red Primaria - 1º Etapa", el cual consta de Memoria Descriptiva, Planilla
de Computo Métrico y Presupuesto Oficial, Curva de Inversiones Oficiales, Plan de
Trabajos e inversiones Oficiales, Pliego Particular de Condiciones, Pliego Particular
de Especificaciones Técnicas y Planos, que como Anexo I forma parte de la presen-
te.-

ARTICULO 2º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y
tome del Fondo Permanente, para la Financiación de Proyectos y Programas de los
Gobiernos Locales de la Provincia de Córdoba, un préstamo de hasta Pesos Tres
Millones ($ 3.000.000,00) con destino a la ejecución de la obra "Repavimentación
Red Pavimentada Principal 1º Etapa".-

ARTICULO 3º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, en pago del
crédito, ceda al Fondo Permanente de la coparticipación que mensualmente corres-
ponda al municipio en los impuestos provinciales hasta la suma de Pesos Ochenta y
Tres Mil Trescientos Treinta y Tres con Treinta y Cuatro ctvos. ($ 83.333,34) men-
suales, durante el término máximo de treinta y seis (36) meses.

ARTICULO 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá notificar formalmente a la
Provincia de la Cesión de la Coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal
cesión, deberá mensualmente pagarse la suma cedida directamente al Fondo Per-
manente.
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ARTICULO 5º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a garantizar la devo-
lución del crédito tomado, con los recursos del municipio provenientes de otras
fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos provinciales.

 ARTICULO 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, informará al Concejo Delibe-
rante y al Fondo Permanente para la financiación de Proyectos y Programa de los
Gobiernos locales de la Provincia de Córdoba antes del día 10 de cada mes, estado
de ejecución de la obra: "Repavimentación Red Primaria -1º etapa" y al mismo
tiempo y ante los mismos organismos, rendirá cuenta documentada de los fondos
tomados.

ARTICULO 7º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputa-
dos al Programa y Subprograma 0501.02 del Presupuesto general de Gastos vigen-
te y/o al programa y subprograma correspondiente al Presupuesto General de Gas-
tos vigente al momento del efectivo pago de los certificados de obra y su correspon-
diente factura.-

ARTICULO 8º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2856/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1076/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

O R D E N A N Z A: 1076/11
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ARTICULO 1º.- Apruébase el Pliego para la Licitación Pública de la Obra "Tobar Garcia
- Fabrica de Pastas y Dulces", el cual consta de Memoria Descriptiva, Planilla de
Computo Métrico y Presupuesto Oficial, Curva de Inversiones Oficiales, Plan de
Trabajos e Inversiones Oficiales, Pliego Particular de Condiciones, Pliego Particular
de Especificaciones Técnicas y Planos, que como Anexo I forma parte de la presen-
te.

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputa-
dos al Programa y Subprograma 0505.03 del Presupuesto General de Gastos vi-
gente y/o al programa y subprograma correspondiente al Presupuesto General al
momento del efectivo pago de los certificados de obra y su correspondiente factu-
ra.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2857/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  DECLARASE "Huésped Distinguido de la Ciudad de Río Cuarto" a la
señora  Estela de Carlotto, quien recibirá en un Acto Académico organizado por la
Universidad Nacional de Río Cuarto, la investidura de Doctora Honoris Causa.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2858/11
24 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.  AUTORIZASE  a la Secretaría de Mantenimiento y Servicios a otorgar
a GAMSUR SEM un anticipo de fondos de carácter financiero por Pesos cuatro
millones quinientos mil ($ 4.500.000) que la empresa devolverá con los certificados
de servicios correspondientes al Contrato de Higiene.
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ARTÍCULO 2º.   Autorízase a la Secretaría de Economía a establecer, mediante resolu-
ción fundada, la modalidad y plazo que deberá  cumplir la empresa, para el des-
cuento del anticipo de fondos de carácter financiero otorgado en el artículo prece-
dente.

ARTÍCULO 3º.  Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2859/11
24 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.-   OTÓRGASE a la Asociación Vecinal "La Agustina" un subsidio de
Pesos doscientos diez mil ($ 210.000) a los fines de solventar los gastos que se
generen con la compra de materiales y mano de obra para pintar los tres edificios
del Pre Consorcio Barrio Trapalanda.       .

ARTÍCULO 2º.-  El subsidio dispuesto en el artículo 1° será abonado en un solo pago al
señor José A. Riva, D.N.I. N° 16.046.269, Agustina", quién deberá presentar una
rendición de la inversión de los fondos ante el Tribunal de Cuentas.

ARTÍCULO 3º.-    Impútese la erogación originada por el presente decreto al Programa
0211 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N°  3792).

ARTÍCULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a los fines de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100°, inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 5°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO 6º.-   Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón  por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2860/11
24 de mayo de 2011
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ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1044/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1044/11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Correa, Franco Marcelo, un aporte económico por la
suma de pesos Un Mil ($ 1.000.-), que será destinado a la compra de un (1) Pack
de dos baterías para silla de ruedas motorizado para el niño Bruno Correa. A cuyo
fin se designa al Sr. Correa, Franco Marcelo, con DNI Nº 21.864.017, como per-
sona autorizada para el cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de
Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibi-
dos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2861/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1046/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1046/11
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ARTICULO 1º.- Otórgase la señora Alturria, Ana Nélida, DNI 5.725.766, un aporte
económico por la suma de pesos Tres Mil ($ 3.000.-), que será destinado al gasto
que demanda la cirugía de cataratas del ojo izquierdo con implante de lente intraocular.
A cuyo fin se designa al señor Jorge Paglioni, DNI 6.655.536, como persona auto-
rizada para el cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las
facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2862/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1047/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1047/11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Señor Acevedo Alejandro Walther, DNI 17.244.246, un
aporte económico por la suma de pesos Tres Mil ($ 3.000.-), y pasajes a la ciudad
de Córdoba, que será destinado a solventar gastos para acompañar el tratamiento
de quimioterapia de su hija Flores Brisa Milagros, DNI 43.610.359. A cuyo fin se
designa al Señor Acevedo Alejandro Walther, DNI 17.244.246, como persona au-
torizada para el cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las
facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2863/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1048/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JJUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1048/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el convenio suscripto entre Sr. Alfredo Miguel Tortarolo, el
Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y el Intendente Municipal de la
ciudad de Río Cuarto, con motivo del desistimiento de la acción y del derecho en los
autos caratulados "Tortarolo, Alfredo Miguel c/Municipalidad de Río Cuarto - Re-
vocación de la donación por incumplimiento del cargo, Anotación de litis, ci-
tación de terceros", que como anexo I forma parte integrante de la presente Orde-
nanza.

ARTICULO 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en donación
con el cargo que se menciona en el artículo siguiente al Gobierno de la Provincia de
Córdoba una fracción de terreno donada a esta municipalidad por el señor Alfredo
Tortarolo en cumplimiento de lo dispuesto por Ordenanza Nº 1096/02 (Código de
Planeamiento Urbano) en su Sección 3.6.1 y 2. La referida fracción se ubica en la
manzana comprendida entre Bvrd. Obispo L. Buteler, calle Cervantes y 37, inscripta
a nombre de la Municipalidad de Río Cuarto, que figura en el Registro General de la
Provincia con la Matrícula 945.373, constando de una superficie de 8.483,00 m2,
cuya designación catastral es C05-S01-M013-P003.

ARTICULO 3º.- La fracción objeto de la donación será destinada al único fin de cons-
truir un edificio para el funcionamiento del Instituto Provincial de Educación Media
Nº 29.
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ARTICULO 4º.- El Gobierno de Córdoba deberá concluir la obra proyectada, la que
deberá respetar las Ordenanzas vigentes en la materia, dentro del plazo previsto en
la cláusula 2.2. del convenio de referencia que integra la presente.

ARTICULO 5º.- Autorízase al señor Intendente Municipal a firmar la respectiva escritu-
ra traslativa de dominio, siendo los gastos que demande la misma a cargo de la
Provincia.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2864/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1049/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1049/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a la Sra. Campos, Guillermina Julia, un aporte económico
por la suma de pesos Cuatrocientos ($ 400.-), que será destinado a la compra de
cristales para anteojos recetados. A cuyo fin se designa a la Sra. Campos, Guillermina
Julia D.N.I. 12.281.641, como persona autorizada para el cobro del aporte, quién
deberá presentar al tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta
afectación de los fondos recibidos.-

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de este Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2865/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1053/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1053/11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Víctor Calosso D.N.I 8.556.552, un aporte económi-
co por la suma de pesos Mil Quinientos ($ 1.500.-), que será destinado a afrontar
gastos del sepelio de su señora esposa. A cuyo fin se designa al Sr. Víctor Calosso
D.N.I 8.556.552, como persona autorizada para el cobro del aporte, quién deberá
presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afecta-
ción de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2866/11
24 de mayo de 2011
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ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1054/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1054/11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Lujan, Manuel Oscar, un aporte económico por la suma
de pesos Cuatro Mil Quinientos ($ 4.500.-), que será destinado a cubrir gastos de
sepelio de la Sra. Mercado, Graciela Susana. A cuyo fin se designa al Sr. Lujan,
Manuel Oscar, con DNI Nº 14.132.413, como persona autorizada para el cobro
del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Articulo 1º, se imputará  a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2867/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1055/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1055/11
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ARTICULO 1º.- Otórgase a la Sra. Gambero, Rosana Beatriz, un aporte económico
por la suma de pesos Tres Mil ($3.000) que será destinado al pago de alquiler de la
vivienda que reside. A cuyo fin se designa a la Sra. Gambero, Rosana Beatriz con
DNI Nº 22.233.015, como persona autorizada para el cobro del aporte, quién
deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta
afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2868/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1056/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1056/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a la Sra. Antonia Deolinda Marisel Avila, un aporte económi-
co por la suma de Pesos Dos Mil ($ 2.000.-), destinado a afrontar gastos de la
preocupante situación habitacional que sufre. A cuyo fin se designa a la Sra. Antonia
Deolinda Marisel Avila (DNI. Nº 26.423.285) como persona autorizada para el
cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Articulo 1º, se imputará  a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Presu-
puesto de Gastos vigente.-
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2869/11
24 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1064/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1064/11

ARTICULO 1º.- Exímase 100% (el cien por ciento) de la Contribución que incide so-
bre los Inmuebles, por el término de un (1) año, a partir del 1° de enero de 2011, a
los siguientes contribuyentes:

PEREZ, José Hipólito Nomenclatura Catastral: 04-1-136-035-000 
PARIS, Manuel Nomenclatura Catastral: 02-2-027-055-000 
CESARI, Pierino Nomenclatura Catastral: 05-2-022-017-000 
BUSTELO, Narciso Nomenclatura Catastral: 03-1-010-003-000 
MARCLE, Humberto Nomenclatura Catastral: 06-2-064-037-000 
CENTENO, Alberto Ventura. Nomenclatura Catastral: 05-1-009-008-000 
GRIBAUDO, Santiago Nomenclatura Catastral: 06-1-051-028-000 
COFFIO, Félix Enrique Nomenclatura Catastral: 02-2-031-021-000 
SCHIAFINO, Inés Nomenclatura Catastral: 04-1-101-008-000 
TORRES, Ramiro Nomenclatura Catastral: 05-1-172-004-000 
BETTIOL, Héctor Nomenclatura Catastral: 03-1-075-022-000 
GUEVARA, María Elina Nomenclatura Catastral: 03-2-076-024-000 
CARBALLO, Ofelia Emilia   Nomenclatura Catastral: 06-3 -096-013 -000 
DIAZ, Luisa Nomenclatura Catastral: 01-2-119-021-000 
RONDON, Omar Nomenclatura Catastral: 05-2-137-014-000 
VILLAREAL, Adelma Nomenclatura Catastral: 06-2-063-007-000 
MORLHIERE, Héctor Nomenclatura Catastral: 02-1-192-003-000 
FROSS, Ángel Bautista Nomenclatura Catastral: 01-1-135-010-000 
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ARTICULO 2º.- Exímase 60% (el sesenta por ciento) de la Contribución que incide
sobre los Inmuebles, por el término de un (1) año, a partir del 1° de enero de 2011,
a los siguientes contribuyentes:

PSENDA, Norma. Nomenclatura Catastral: 01-1-033-022-000 

BONETTO, Romeo Agustín Nomenclatura Catastral: 04-1-002-009-000 

NIEVAS, Juan Nomenclatura Catastral: 06-2-124-029-000 

REYNOSO, Carlos Nomenclatura Catastral: 01-2-124-016-000 

ZANOTTO, Agustín Luis Nomenclatura Catastral: 01-2-120-001-000 

GIL, Héctor Carlos Nomenclatura Catastral: 01-2-051-010-000 

ASTUDILLO, Dominga Aidé Nomenclatura Catastral: 03-1-213-018-000 

ZALAZAR, Carlos Nomenclatura Catastral: 04-2-195-014-000 

CUCCO, Alberto Nomenclatura Catastral: 02-2-053-021-000 

REARTE, Miguel Ángel Nomenclatura. Catastral: 04-1-026-034-000 

LUCERO, Juana Berta Nomenclatura Catastral: 01-2-167-032-009 

PALACIO, Juan Alberto Nomenclatura Catastral: 04-1-104-001-000 

VERA, Beatriz Norma Nomenclatura Catastral: 02-2-197-014-000 

LUNA, Juan Carlos Nomenclatura Catastral: 05-2-197-014-000 
 

ARTICULO 3º.- Exímase 30% (el Treinta por ciento) de la Contribución que incide so-
bre los Inmuebles, por el término de un (1) año, a partir del 1° de enero de 2011, a
los siguientes contribuyentes:

TEVEZ de CUESTA, María Nomenclatura Catastral: 06-1-238-007-000 

PELLEGRINI, Oscar Nomenclatura Catastral: 06-1-127-012-000 
 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2870/11
24 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.-  A partir de la cero hora del día 24 de mayo de 2011, las siguientes calles
tendrán dirección de circulación obligatoria, con  estacionamiento de forma paralela
al cordón:

Sobremonte doble sentido de circulación, desde calle Indio Felipe Rosas hasta Dr. Mar-
tín de Alva y estacionamiento sobre ambas márgenes de la calzada de forma parale-
la al cordón.



B
o

le
tí
n

 O
fic

ia
l M

u
n

ic
ip

a
l N

° 
1

9
4

 P
á

g
 -

 6
0

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lic

a
ci

ó
n

 1
 d

e
 ju

n
io

  
d

e
 2

0
11

Catamarca doble sentido de circulación, desde calle Almirante Brown y Azopardo y
estacionamiento sobre ambas márgenes de la calzada de forma paralela al cordón.

La Rioja  sentido único de circulación Oeste- Este desde calle Trabajo y Previsión hasta
Roque Saenz Peña y estacionamiento sobre margen derecha de la calzada de forma
paralela al cordón.

ARTÍCULO 2º.-  El Departamento Ingeniería de Tránsito a través del Taller de Señaliza-
ción, procederá a señalizar convenientemente las arterias afectadas en el Artículo 1º
del presente, e iniciará las gestiones para la puesta en vigencia,  publicidad y control.

ARTÍCULO 3º.-   Dejase sin efecto cualquier otra  reglamentación o normativa anterior al
presente Decreto.

ARTÍCULO 4º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dese al R.M. y archívese.-

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2871/11
27 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1°.-  DESÍGNASE como Personal de Gabinete, categoría 42, al Sr. Ricar-
do Alberto Birri, D.N.I. N° 10.054.423, a partir de la visación del Tribunal de
Cuentas Municipal, para que se desempeñe en el ámbito de la Dirección General de
Registro Civil- Registro Municipal de Deudores Alimentarios Morosos; exceptuán-
dolo de los alcances del Decreto Nº 1099/09 y modificatorios.

ARTÍCULO  2°.-   El tiempo de prestación de servicios del citado será hasta tanto por
otra norma de similar jerarquía de la presente se den por concluidas sus funciones, o
por finalizar el mandato de la autoridad que lo designa, lo que sea primero.

ARTÍCULO  3°.-   El  gasto  que  demande  la  designación  efectuada en el presente, será
imputado al Programa 0202 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTÍCULO  4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO  5°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.
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ARTÍCULO  6°.-   Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2872/11
27 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Fiscalía Municipal a aceptar la propuesta efectua-
da por el demandado en los autos caratulados "Municipalidad de Río Cuarto c/
Isidro Manuel Gutiérrez  - Demanda de Daños y Perjuicios", que tramitan ante el
Juzgado Civil y Comercial de 1° Instancia y 4° Nominación, Secretaría Pedernera,
suscribiendo a tal efecto el convenio pertinente.

ARTÍCULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2873/11
27 de mayo de 2011

ARTICULO 1°.   EXCLÚYENSE como beneficiarios para la adquisición de terrenos,
establecidos en el Régimen Especial de Venta de Terrenos creado por la Ordenanza
Nº 629/10, a   las  personas  físicas,  designadas  por  Decreto  N° 2758/11, que a
continuación se detallan:

Hogar Clase Media y Demanda Libre

Nº Sorteo N° Planilla Apellidos Nombres Tipo Doc. Nº Documento 
154 1504 COCILOVO MARCELO DNI 24.691.328 
159 1598 MARTINEZ MARIA SOLEDAD DNI 31.248.555 
168 577 LOPEZ RICARDO ALBERTO DNI 17.105.968 

 

ARTICULO 2°.   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte
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DECRETO Nº 2874/11
27 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1069/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

O R D E N A N Z A: 1069/11

ARTICULO 1º.- Abónese al señor Eduardo Saturnino Bringas, D.N.I. Nº 6.657.113, la
suma de pesos Ochocientos Treinta ($ 830.-), por los servicios de exámenes médi-
cos para el otorgamiento de la licencia de conducir, efectivamente prestados y no
cobrados desde el 21/03/2011 al 01/04/2011, en el ámbito del EDECOM.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Ordenanza se imputará al Programa- Subprograma 6006.01, correspondientes al
Presupuesto de Gastos vigente del EDECOM- (FUAP Nº 192).

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2875/11
27 de mayo de 2011

ARTICULO 1°.  OTÓRGASE al Club Defensores de Alberdi un subsidio de  Pesos
cinco mil ($ 5.000), destinados a la culminación de las tareas de remodelación y
refacción del baño de damas, la cantina y el alambrado con tejido romboidal en el
perímetro de la cancha de futbol infantil de la institución .

ARTICULO 2°.  Las erogaciones que demande el cumplimiento del presente se imputa-
rán al Prog-Proy.  0599.03 (FUAP N° 3486) del Presupuesto de Gastos vigente.
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ARTICULO 3°.  El Club Defensores de Alberdi, representado por su Presidente Sr. Car-
los Alberto Elias,  L.E. N° 8.363.098, quién deberá presentar ante el Tribunal de
Cuentas las facturaciones y comprobantes que acrediten el cumplimiento de los
motivos de su solicitud, a modo de rendición del presente aporte.

ARTICULO 4°.   Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 5°.-  El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la Visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO 6º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

DECRETO Nº 2876/11
27 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.-   DECLÁRASE de interés municipal el curso de formación "Promotores
Ambientales Comunitarios", que se llevará a cabo los días 27 y 28 de mayo de 2011
en el Salón Blanco del Palacio Municipal.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; ING. HUMBERTO BENEDETTO;
Secretario de Desarrollo Comunitario

DECRETO Nº 2877/11
27 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1077/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte
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O R D E N A N Z A: 1077/11

ARTICULO 1º.- Apruébase el Legajo de la Licitación Pública para la ejecución de la
Obra: "Piletón Municipal Sur", en el marco de "Obras Públicas para Riocuartenses,
construidas por Riocuartenses" y con el objeto de integrar funcionalmente distintos
barrios de la ciudad, permitiendo la vinculación y la comunicación a través de este
espacio integrador como un sector recreativo. El legajo consta de Memoria Des-
criptiva, Planilla de Computo Métrico y Presupuesto Oficial, Curva de Inversiones
Oficiales, Plan de Trabajos e Inversiones Oficiales, Pliego Particular de Condicio-
nes, Pliego Particular de Especificaciones Técnicas y Planos, que como Anexo I
forma parte de la presente.

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente serán imputa-
dos al Programa y Subprograma 0505.03 del Presupuesto General de Gastos vi-
gente y/o al Programa y Subprograma correspondiente al Presupuesto General de
Gastos vigente al momento hacer efectivo el pago de los certificados de obra y su
correspondiente factura.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2878/11
30 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1060/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1060/11



B
o

le
tín

 O
ficia

l M
u

n
icip

a
l N

° 1
9

4
 P

á
g

 - 6
5

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lica

ció
n

 1
 d

e
 ju

n
io

 d
e

 2
0

11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Fernández, Jacinto Nery Gustavo, un aporte econó-
mico por la suma de pesos Dos Mil Cien ($ 2.100), que será destinado a gastos de
enfermedad de su hijo Nery Alejandro Fernández. A cuyo fin de se designa a la Sr.
Fernández, Jacinto Nery Gustavo con D.N.I Nº 18.585.559, como persona auto-
rizada para el cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las
facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Articulo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el presu-
puesto de gastos vigentes.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2879/11
30 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1063/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1063/11

ARTICULO 1º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011, el 100% del aumento
aplicado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los
inmuebles  y  en la contribución que incide sobre los servicios sanitarios de Agua y
Cloacas a los contribuyentes de los inmuebles cuya nomenclatura catastral son las
siguientes:

Faino José Jacinto 
Goudard 2080  

 
C.03 S.2 M.314 P.034 

Villalon Alfredo Luis (Torres Mirta) 
Gumersindo Alonso 1341 

C.05 S.2 M.135 P.003 PH.002 
 

Piatti de Paccini Zulema y/ot 
Carlos Gaudard 1461 Pta Baja  

C.03 S.1 M.194 P.005 PH.007 
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Clavenzani, Ángel Salv. 
Santa Fé 528 

C.06 S.2 M.122 P.029 
 

Curletto, Stella Maris 
Victor Hugo 1665 

C.06 S.1 M.085 P.009 
 

D´Eramo, Irma y/otro 
Saturnino Segurola 1080 

C.06 S.1 M.177 P.034 
 

Alaníz, Marquesa Rosario y/ot 
Tristán Burgos (N) 682 

C.05 S.1 M.142 P.030 
 

Alonso Gabriel Ángel 
Pje Carlos Astrada 650 

 
C.06 S.2 M.238 P.005 

Laporte María Adela 
Echeverría 743 

C.01 S.1 M. 112 P.007Ph000 

Consorcio Edif. Urquiza SC. (Prette 
Mónica)  

Waschington 1854 

C.3 S.1 M.181 P.010 Ph 002 

ARTICULO 2º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011,  el 100% del aumento
aplicado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los servi-
cios sanitarios de Agua y Cloacas a los contribuyentes de los  inmuebles cuya no-
menclatura catastral son las siguientes:

Palacios Lindolfo B 
Pje. Santa Cruz 811 

 
C.06 S.2 M.242 P.013 

ARTICULO 3º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011,  el 100% del aumento
aplicado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los
inmuebles a los contribuyentes de los inmuebles cuya nomenclatura catastral son las
siguientes:

Nuz Severo Luis (Ledesma Mirta) 
Llay Llay 730 

 
C.06 S.2 M.065 P.019 
 

Leoy Benedicto (Rapacchi Ema) 
María Olguín 1363  

 
C.01 S.1 M.112 P.038 

Gabutti Emilio Ramón (Gómez 
Gladis) 

Pje Santa Cruz 784 

 
C.06 S.2 M.212 P.023 
 

ARTICULO 4º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011,  el 75% del aumento apli-
cado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los inmuebles
y  en la contribución que incide sobre los servicios sanitarios de Agua y Cloacas a
los contribuyentes de los inmuebles cuya nomenclatura catastral son las siguientes:
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Jimenez Pedro  
Vicente López y Planes 485 

 
C.04 S.1 M.130 P.022 

Bergia Raul Tomás  
Suipacha 450 

 
C.02 S.1 M.124 P.023 

Laporte María Adela 
Echeverría 747 

C.01 S.1 M. 112 P.006Ph000 

Dellitalo Juan  
Ituzaingó 54 

C.01 S.1 M.001 P.007.Ph.000 

 

ARTICULO 5º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011, el 75% del aumento apli-
cado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los inmuebles
a los contribuyentes de los inmuebles cuya nomenclatura catastral son las siguientes:

Quiroga Carlos Daniel 
Roma 1658 

C.05 S.2 M.168 P.017 
 

Rodriguez Fernando ( Pérez María) 
Pje Sarandón 121  

 
C.05 S.2 M.243 P.013 
 

Colli de Andrada (Andrada Eduardo 
Diego) 

Moreno 1134 

 
 
C.03 S.1 M.066 P.035 
 

López de Facca  María Angélica 
Guardias Nacionales 1923  

 
C.05 S.2 M.013 P.026 
 

Quevedo María del Carmen  
Ituzaingo 105 

 
C.01 S.1 M.002 P.001 
 

 

ARTICULO 6º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011,  el 75% del aumento apli-
cado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los servicios
sanitarios de Agua y Cloacas al contribuyente del inmueble cuya nomenclatura catastral
es la siguiente:

Magnano, Noemi L. 
Chile 547 

C.06 S.2 M.136 P.019  
 

 

ARTICULO 7º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011,  el 50% del aumento apli-
cado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los inmuebles
y  en la contribución que incide sobre los servicios sanitarios de Agua y Cloacas a
los  contribuyentes de los inmuebles cuya nomenclatura catastral es la siguiente:
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Borda Atilio Abelardo 
Mozart 678- Casa 36  

C.06 S.1 M.291 P.002 
 

Ripoll Ana María 
Caseros 224 Pb depto 2 

 
C.01 S.2 M.068 P.043.Ph.002 

ARTICULO 8º.-  EXIMASE , para la totalidad del año 2011,  el 50% del aumento apli-
cado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los inmuebles
a los contribuyentes de los  inmuebles cuya nomenclatura catastral son las siguientes:

Carballo de del Fraine 
Dinkeldein 394 
Dinkeldein  
Once de Noviembre  

 
C.05 S.1 M.209 P.030 
C.05 S.1 M.205 P.004 
C.05 S.1 M.245 P.002 
 

 Lemme Donato 
Carlos Gaudart 129 
Carlos Gaudart 117 
 

 
C.05 S.2 M.026 P.403  
C.05 S.2 M.026 P.404 
 

Meneghello de Passalacqua Irene 
Calle 3 656 

 
C.07.S.2 M.021 P.031 

Lemme, Donato (Lemme José) 
Carlos Goudard 153 

 
C.05 S.2 M.026 P.401 
 

Illuminati Ana María  
Garibaldi 1157 

 
C.06.S.2 M.043 P.053 

Galizia Haydee 
General Garibaldi 1157 
 

 
C.06 S.2 M.043 P.020 

Carranza Julio y Sieber 
Corrientes 741 

 
C.01 S.2 M.063 P.037. Ph 009 
 

Liceaga José I y/o 
Maidana 2851 

 
C.05 S.1 M.038 P.001 Ph.000 

Galizia de Iluminatti Angela 
General Garibaldi 1197 
 

 
C.06 S.2 M.043 P.065 

Zavala Ogar Luis ( Permigiani Sergio) 
Victor Hugo 1634 

 
C.06.S.1 M.086 P.033 
 

 
ARTICULO 9º.-   EXIMASE , para la totalidad del año 2011,  el 50% del aumento

aplicado según Ordenanza N° 174/08 en la contribución que incide sobre los servi-
cios sanitarios de Agua y Cloacas a los  contribuyentes de los inmuebles cuya no-
menclatura catastral son las siguientes:
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Ponso José Domingo  
General Paz Norte 143  

 
C.01 S.2 M.002 P.010 
 

 Lemme de Del Fraile, Recilla 
Río Negro 1551 

C.05 S.1 M.245 P.003 
 

 

ARTICULO 10º.-  PROCÉDASE  a reconocer un crédito fiscal por los importes que,
en concepto de la diferencia entre los valores correspondientes a la Contribución
que incide sobre los Inmuebles y a la Contribución que incide sobre los Servicios de
Agua y Cloacas establecidos en la Ordenanza N° 174/08 y de los surgidos por la
presente Ordenanza, hubieran abonado, durante el año 2011, los propietarios de
los inmuebles citados en los artículos precedentes, facultando a la Secretaría de
Economía a establecer la metodología pertinente para efectuar dicho reconocimien-
to.

ARTICULO 11º.- EXIMASE  la totalidad de los intereses devengados en el ejercicio
fiscal 2011 a los contribuyentes eximidos  del aumento previsto por Ordenanza 174/
08 en la presente Ordenanza.

ARTICULO 12º.- ACEPTASE la presentación de una Declaración Jurada firmada por
los solicitantes nombrados en los artículos precedentes avalando la validez de los
informes socioeconómicos realizados por Asistentes Sociales para el período fiscal
2009 fiscalizados mediante un muestreo representativo de los contribuyentes solici-
tantes.

ARTICULO 13º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2880/11
30 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1072/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.
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JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1072/11

ARTICULO 1º.- Otórgase al Sr. Pizarro, Franco un aporte económico por la suma de
pesos Un Mil Quinientos ($ 1.500.-), que será destinado a saldar el pago del sepe-
lio del Sr. Falcon, Ernesto Segundo. A cuyo fin se designa al Sr. Pizarro, Franco,
con D.N.I Nº 30.990.289, como persona autorizada para el cobro del aporte,
quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas la facturaciones que acrediten la co-
rrecta afectación de los fondos recibidos

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se imputará a las
partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el presu-
puesto de gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2881/11
30 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1073/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1073/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a la Asociación Vecinal Nueva Argentina, un aporte eco-
nómico por la suma de pesos Tres Mil Quinientos ($ 3.500.-), que será destinado a
cubrir gastos de traslado de los niños que competirán en ciclismo a la ciudad de San
Juan. A cuyo fin se designa a la Tesorera de la Asociación Vecinal Nueva Argentina,
Sra. Mirtha Doralisa Santichia, con D.N.I Nº 14.549.432, como persona autoriza-
da para el cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las
facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.
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ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo Nº 1, se imputará a
las partidas correspondientes de éste Cuerpo Deliberativo, contempladas en el Pre-
supuesto de Gastos vigente.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2882/11
30 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1074/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1074/11

ARTICULO 1º.- Declarar de Interés Municipal el campeonato de futbol de Veteranos
organizado por la Asociación Regional Veteranos de Futbol "Ranqueles" que bajo la
denominación "Torneo Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Cuarto" se llevará
a cabo en esta ciudad el día 25 de mayo de 2011.

ARTICULO 2º.- Disponer el Auspicio del Evento Deportivo mencionado, a cuyo fin se
autoriza a la Presidencia del Cuerpo a efectuar una erogación de hasta pesos Un Mil
($ 1.000.00) con destino a la compra de trofeos y/o banderas a utilizarse en el
evento que se auspicia.

ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza, serán imputados a las partidas correspondientes de este Concejo
Deliberante, contempladas en el Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2883/11
30 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.-   DECLÁRASE de interés municipal la muestra "Puerta de Río Cuar-
to: muestra fotográfica dinámica y tridimensional" que tendrá lugar durante el
mes de agosto de 2011.

ARTÍCULO 2°.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; FRANCISCO VARELA GEUNA;
Secretario de Desarrollo Humano

DECRETO Nº 2884/11
30 de mayo de 2011

ARTÍCULO 1°.   TRANSFIERASE desde la Secretaría de Intendencia, Dirección Gral.
de Protocolo,  Programa- Subprograma 0102.99, FUAP N° 3764,  a la  Fundación
Río Cuarto para el Desarrollo Local Regional, hasta  la  suma  de  Pesos  doce  mil
( $ 12.000), a fin de solventar parte de los gastos que se originaron en el mes de
noviembre de 2010, con motivo de los numerosos eventos  que se realizaron como
parte de los festejos del  224 °  Aniversario de  Fundación de la Ciudad de Río
Cuarto.

ARTÍCULO  2°.   Remítase  las  presentes  actuaciones  al  Tribunal  de  Cuentas Muni-
cipal en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 100, Inciso 2), de la Carta
Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 3°.   El presente Decreto producirá sus efectos a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas Municipal.

ARTÍCULO 4°.  Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia
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DECRETO Nº 2885/11
30 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1067/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1067/11

ARTICULO 1º.- Otórgase a la Cooperativa de Trabajo para Personas con Discapa-
cidad "Todos Juntos", un aporte económico de Pesos Trece Mil Quinientos ($
13.500.-), que serán abonados de la siguiente manera: en (3) cuotas mensuales y
consecutivas, la primera en el mes de Abril de Pesos Cuatro Mil Quinientos ($
4.500.-). Que serán destinados a solventar gastos de personal de la institución. A
cuyo fin se designa a la señora Susana Bonino de Grancara D.N.I. N° 4.742.222,
Presidente de la institución, como persona autorizada para el cobro del aporte,
quien deberá presentar en Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la
correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 2º.- Otórgase a la Asociación Civil "No Estarán Solos", un aporte
económico de Pesos Siete Mil Quinientos ($7.500), que serán abonados de la si-
guiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de
abril de Pesos Dos Mil Quinientos ($ 2.500). Que serán destinados a solventar
gastos inherentes a la Institución. A cuyo fin se designa la señora Liliana de Palandri,
D.N.I. Nº 13.955.310, Presidente de la institución, como persona autorizada para
el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 3º.- Otórgase a la Asociación Riocuartense para Ciegos y Disminui-
dos Visuales (ARCID), un aporte económico de Pesos Un Mil Quinientos ($
1.500), que serán abonados de la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y
consecutivas de Pesos Quinientos ($ 500), la primera en el mes de abril. Que serán
destinados a solventar gastos propios de la institución. A cuyo fin se designa a la
señora Myrna B. de Falistocco, D.N.I. N° 2.389.953, Presidente de la institución
como persona autorizada para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribu-
nal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos
recibidos.
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ARTICULO 4º.- Otórgase a la "Fundación Desafío", un aporte económico de Pe-
sos Cuatro Mil Quinientos ($4.500), que serán abonados de la siguiente manera: en
tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de abril, de Pesos Mil
Quinientos ($ 1.500). Que serán destinados a solventar gastos propios de la institu-
ción. A cuyo fin se designa a la señora Veronica Abasolo, D.N.I. N° 26.085.752,
Presidente de la institución como persona autorizada para el cobro del aporte, quien
deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta
afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 5º.- Otórgase a la Asociación Civil "Identidades para Personas con
Discapacidades Múltiples" (ACIPDIM), un aporte económico de Pesos Cua-
tro Mil Quinientos ($ 4.500), que serán abonados de la siguiente manera: en tres (3)
cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de abril de Pesos Mil Qui-
nientos ($ 1.500). Que serán destinados a solventar los gastos de alquiler de inmue-
ble donde funciona la institución. A cuyo fin se designa a la señora María A. Vázquez
D.N.I. N° 21.406.270, responsable de la institución como persona autorizada para
el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 6º.- Otórgase al Comedor "Hogar María Madre de Dios", un aporte
económico de Pesos Cuatro Mil Quinientos ($4.500) en (3) cuotas mensuales y
consecutivas de Pesos Mil Quinientos ($ 1.500), la primera en el mes de abril. Que
serán destinados a solventar gastos propios de la institución. A cuyo fin se designa al
señor Marcelino Estefanía, D.N.I. Nº 14.334.571, Presidente de la institución como
persona autorizada para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de
Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibi-
dos.

ARTICULO 7º.- Otórgase al Círculo Vecinal Río Cuarto, un aporte económico de
Pesos Siete Mil Quinientos ($ 7.500), el que será abonado en de la siguiente mane-
ra: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de abril, de
Pesos Dos Mil Quinientos ($ 2.500), destinado a solventar gastos inherentes a la
institución, a cuyo fin se designa a la señora Teresa Díaz, D.N.I. N° 5.725.503,
Presidente del Círculo Vecinal Río Cuarto, como persona autorizada para el cobro
del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 8º.- Otórgase al Asilo San José, un aporte económico de Pesos Seis Mil
($ 6.000), el que será abonado de la siguiente manera: en Tres (3) cuotas mensuales
y consecutivas, la primera en el mes de Abril de Pesos Dos Mil ($ 2.000). Que
serán destinados a solventar el pago de sueldos de las enfermeras que trabajan en la
institución, a cuyo fin se designa a la señora Carmen Meardi de Galetto, D.N.I. Nº
5.014.543, Presidente de la institución, como persona autorizada para el cobro del
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aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acredi-
ten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 9º.- Otórgase al Centro Corazón Asociación Civil, un aporte económi-
co de Pesos Tres Mil ($3.000), los que serán abonados de la siguiente manera: en
tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de abril, de Pesos Mil
($ 1.000). Que serán destinadas a solventar gastos propios de funcionamiento de la
institución, a cuyo fin se designa a la señora Reneé Merlini, D.N.I. N° 5.613.093,
Directora del Centro, como persona autorizada para el cobro del aporte, quien
deberá presentar en Tribunales de Cuentas las facturaciones que acrediten la co-
rrecta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 10º.- Prorrógase la vigencia del "Proyecto Ángel", aprobado por Orde-
nanza Nº 574/05 y sus modificatorias a partir del 1º de  abril de 2010 y hasta el 31
de junio de 2011. Dicha institución deberá presentar al Tribunal de Cuentas las
facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 1 1º.- Otórgase a la Asociación Civil de Padres con Hijos con Síndro-
me de Down de Río Cuarto, un aporte económico de Pesos Tres Mil ($ 3.000),
los que serán abonados de la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y con-
secutivas de Pesos Mil ($ 1.000). Que serán destinados a solventar gastos propios
de la institución, a cuyo fin se designa a la señora Verónica Santander, D.N.I. N°
24.521.293, Presidente de la institución, como persona autorizada para el cobro
del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que
acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 12º.- Otórgase al Centro de Atención para Discapacidades Auditivos,
un aporte económico de Pesos Tres Mil Seiscientos ($ 3.600), que serán abonados
de la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el
mes de abril, de Pesos Mil Doscientos ($ 1.200). Que serán destinados a solventar
gastos inherentes a la institución. A cuyo fin se designa a la Profesora Valeria Godoy,
D.N.I. N° 21.998.024, Directora de la institución, como persona autorizada para el
cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 13º.- Otórgase a la "Asociación Protectora de Animales Río Cuarto"
(APARC), un aporte económico por la suma de Pesos Cuatro Mil Quinientos ($
4.500), que serán abonados de la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y
consecutivas, la primera en el mes de abril, de Pesos Mil Quinientos ($ 1.500). Que
serán destinados a solventar gastos para la compra de alimentos balanceados, a
cuyo fin se designa a la señora María Elina A. Guevara de Chiarvetto, D.N.I. N°
1.391.912, como persona autorizada para el cobro del aporte, quien  deberá  pre-
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sentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afectación
de los fondos recibidos.

ARTICULO 14º.- Otórgase a la Asociación Jubilados y Pensionados de Río Cuar-
to un aporte económico de Pesos Tres Mil ($ 3.000) el cual será abonado de la
siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes
de abril, de Pesos Mil ($ 1.000). Que serán destinados a solventar gastos inherentes
a la Institución A cuyo fin se designa al señor Luis Carbonari, D.N.I. N° 6.637.337,
Presidente de Centro de Jubilados, como persona autorizada para el cobro del
aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acredi-
ten la correcta afectación de los fondos.

ARTICULO 15º.- Otórgase al Centro de Jubilados y Pensionados Zona Sur, un
aporte económico de Pesos Tres Mil ($ 3.000) el cual será abonado de la siguiente
manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes de abril,
de Pesos Mil ($ 1.000). Que serán destinados a solventar gastos inherentes a la
Institución. A cuyo fin se designa a la señora Sonia Gili con D.N.I. N° 16.046.237,
Presidente de Centro de Jubilados, como persona autorizada para e cobro del aporte,
quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la
correcta afectación de los fondos.

ARTICULO 16º.- Otórgase al Centro de Jubilados, Retirados y Pensionados "Vi-
lla de la Concepción", un aporte económico de Pesos Dos Mil Ochocientos Cin-
cuenta ($2.850), el que será abonado de la siguiente manera: en tres (3) cuotas
mensuales y consecutivas, la primera en el mes de abril, de Pesos Novecientos
Cincuenta ($ 950). Que serán destinados a solventar gastos de alquiler de la Institu-
ción. A cuyo fin se designa al señor Elio N. Masso, D.N.I. N° 6.525.052, Presiden-
te de la institución, como persona autorizada para el cobro del aporte, quién deberá
presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la correcta afecta-
ción de los fondos recibidos.

ARTICULO 17º.- Otórgase al Centro de Jubilados y Pensionados "17 de Agos-
to" , un aporte económico de Pesos Mil Ochocientos ($ 1.800), el que será abona-
do de la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en
el mes de abril, de Pesos Seiscientos ($ 600). Que serán destinados a solventar
gastos inherentes a la Institución. A cuyo fin se designa a la señora Esther Arana,
D.N.I. N° 3.322.871, Presidente de la institución, como persona autorizada para el
cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 18º.- Otorgase al Nuevo Centro de Jubilados y Pensionados San Caye-
tano, un aporte económico de Pesos Un Mil Quinientos ($ 1.500), el que será
abonado de la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales  y   consecutivas,  la
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primera en el mes de abril, de Pesos Quinientos ($ 500). Que serán destinados a
solventar gastos de alquiler de la institución. A cuyo fin se designa a la señora Nilda
Rene Larrarte, D.N.I. N° 3.883.730, Presidente de la Institución, como persona
autorizada para el cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas
las facturaciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 19º.- Otórgase al Centro Argentino de Jubilados y Pensionados, un
aporte económico de Pesos Un Mil Doscientos ($ 1.200), el que será abonado de
la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el
mes de abril, de Pesos Cuatrocientos ($ 400). Que serán destinados a solventar
gastos de alquiler de la Institución. A cuyo fin se designa a la señora Evelina Brero,
L.C. N° 7.777.089, Presidente de la institución, como persona autorizada para el
cobro del aporte, quién deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 20º.- Otórgase al Centro de Jubilados y Pensionados Imperio Sur, un
aporte económico de Pesos Un Mil Quinientos ($ 1.500), el que será abonado de la
siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes
de abril, de Pesos Quinientos ($ 500). Que será destinado a solventar gastos pro-
pios de funcionamiento de la Institución, a cuyo fin se designa a la señora Gladys
Saenz, D.N.I N° 5.948.301, Presidente de la institución, como persona autorizada
para el cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las factura-
ciones que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 21º.- Otórgase al Centro de Jubilados y Pensionados Municipalidad
de Río Cuarto, un aporte económico de Pesos Tres Mil ($ 3.000), el que será
abonado de la siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas de
Pesos Mil ($ 1.000). Que serán destinados a solventar gastos inherentes a la Insti-
tución. A cuyo fin se designa al señor Víctor Mario Muñoz, D.N.I. N° 6.563.033,
Presidente de la institución, como persona autorizada para el cobro del aporte,
quién deberá presentar a Tribunal de Cuentas las facturaciones que acrediten la
correcta afectación de los fondos recibidos.

ARTICULO 22º.- Otórgase al Centro de Jubilados y Pensionados de Barrio Alberdi,
un aporte económico de Pesos Dos Mil Cien ($ 2.100), el que será abonado de la
siguiente manera: en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, la primera en el mes
de abril, de Pesos Setecientos ($ 700). Destinado a solventar gastos propios de
funcionamiento de la institución, a cuyo fin se designa al señor Normando C. Patroni,
D.N.I. N° 6.635.443, Presidente de la institución, como persona autorizada para el
cobro del aporte, quien deberá presentar al Tribunal de Cuentas las facturaciones
que acrediten la correcta afectación de los fondos recibidos.
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ARTICULO 23º.- Los gastos que demanden el cumplimiento de los artículos prece-
dentes se imputaran a la partida presupuestaria Nº 07.0704.99.05.00.00 corres-
pondiente al programa "fondo de Inclusión Social y Educativo", contempladas en el
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio Fiscal 2011.

ARTICULO 24º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 13 de mayo de 2011.-

LUCIA ALIBERTO; Vicepresidente a/c Presidencia; ENRIQUE  F. MAGOIA;
Secretario

DECRETO Nº 2886/11
31 de mayo de 2011

ARTICULO 1º.-  Promúlgase la Ordenanza N° 1083/11.-

ARTICULO 2º.-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, tómese razón por las reparticio-
nes correspondientes, dése al R. M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

O R D E N A N Z A: 1083/11

ARTICULO 1º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer la devolu-
ción a la Cooperativa de Vivienda y Consumo Guarnición Aérea Río Cuarto Limita-
da de cuarenta y cinco (45) fracciones de terreno que se identifican catastralmente
como: Localidad 52, Circunscripción 07, Sección 03, Manzana 102, Parcelas 015,
016, 017, 018, 019, 020, 021, 022, 023, 024; Localidad 52, Circunscripción 07,
Sección 03, Manzana 105, Parcelas 001, 002, 003, 004, 005, 011, 012, 013, 014,
015, 016, 017, 018, 019, 020, 021, 022; y Localidad 52, Circunscripción 07,
Sección 03, Manzana 106, Parcelas 001, 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009,
010, 015, 016, 017, 018, 019, 020, 021 y 022 respectivamente, y cinco (5) frac-
ciones de terreno identificadas como: Localidad 52, Circunscripción 07, Sección
03, Manzana 105, Parcelas 006, 007, 008, 009, 010; las que fueran donadas con
cargo a la Municipalidad de Río Cuarto mediante escrituras N° doscientos doce de
fecha 29 de diciembre de 2005 y escritura N° nueve de fecha 26 de enero de 2006,
respectivamente; ambas labradas por el escribano Martín Alberto Airaldi, en un
todo de conformidad con lo dispuesto por Ordenanzas 487/05 y 757/05 y Dec.
949/05.
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DECRETO Nº 2887/11
31 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.   DÓNASE  a  la  Unidad  Regional  Departamental Río Cuarto - Policía
de la Provincia de Córdoba - Área de Violencia Familiar- un (1) Procesador  INTEL
CORE 2 DUO E,  N° de Inventario  Bien 13299, Individuo 5.

ARTÍCULO  2°.   Comuníquese del contenido del presente al Área Inventario para que
tome razón de la donación efectuada y proceda a dar de baja del inventario los
bienes que se detallan.

ARTÍCULO 3°.  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO MANA; Secreta-
rio de Economía

ARTICULO 2º.- La autorización precedente se realiza en razón de encontrarse vencido
el plazo de cuatro (4) años del cargo que imponía al Municipio la construcción de un
conjunto habitacional destinado a los asociados de la Cooperativa de Vivienda y
Consumo Guarnición Aérea Río Cuarto Ltda., en el marco del "Plan Federal II";
según escrituras Nros. 212 y 9, la Resolución N° 70 de la Ley FO.NA.VI, y el
convenio de cooperación suscripto oportunamente entre las partes, lo que no se
concretó por no haberse implementado el emprendimiento de viviendas con finan-
ciación compartida con la Dirección de Viviendas sujeto a principios y disposiciones
de la ley 20337 y el Plan Federal.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 20 de mayo de 2011.-

EDUARDO YUNI; Presidente; ENRIQUE  F. MAGOIA; Secretario

DECRETO Nº 2888/11
31 de mayo de 2011

ARTÍCULO  1º.  DESIGNASE como beneficiarios para la adquisición de terrenos esta-
blecidos en del Régimen Especial de Venta de Terrenos creado por la Ordenanza
Municipal Nº 910/10 a las personas físicas que se enumeran en el listado que como
Anexo I forma parte integrante del presente, en un todo de acuerdo al sorteo reali-
zado el 23 de mayo de 2011, por el Instituto Municipal de la Vivienda.



B
o

le
tí
n

 O
fic

ia
l M

u
n

ic
ip

a
l N

° 
1

9
4

 P
á

g
 -

 8
0

 -
fe

ch
a

 d
e

 p
u

b
lic

a
ci

ó
n

 1
 d

e
 ju

n
io

  
d

e
 2

0
11

ARTÍCULO  2º.  Desígnase a las personas que se enumeran en el Anexo II del presente,
como beneficiarios suplentes de la adquisición de terrenos establecidos en el Régi-
men Especial de Venta de Terrenos creado por la Ordenanza Nº 910/10.

ARTÍCULO  3º.  Establécese que la calidad de beneficiarios obtenida mediante el sorteo
efectuado el día 23 de mayo de 2011 quedará sin efecto y/o caducará ante el incum-
plimiento de las normas que regulan el presente régimen y/o se lo excluya con moti-
vo de las oposiciones o impugnaciones efectuadas mediante el procedimiento esta-
blecido en la Ordenanza Nº 910/10.

ARTÍCULO  4º.  Determínase un plazo de cinco (5) días hábiles desde que el listado de
beneficiarios haya sido exhibido en el Palacio Municipal o en un lugar público desig-
nado a tal efecto, para que se efectúen las oposiciones e impugnaciones estableci-
das en el artículo 19º de la Ordenanza 910/10. Las mismas deberán realizarse de
manera fundada y por escrito.

ARTÍCULO  5º.  Fíjase como plazo para que el beneficiario titular cumplimente con la
obligación de pago de contado el día 30 de junio de 2011, bajo apercibimiento de
caducidad del beneficio otorgado.

ARTÍCULO  6º.  Determínase que toda caducidad del beneficio de adquisición de terre-
nos otorgado al titular dará derecho al beneficiario suplente del padrón, en el orden
de mérito que surja del Anexo II, a colocarse en situación de beneficiario titular en
las condiciones establecidas en la Ordenanza Nº 910/10. Esta situación deberá ser
comunicada al beneficiario en el domicilio fijado al efecto, época desde la cual co-
mienzan a contarse las obligaciones establecidas en las normas antes citadas bajo
apercibimiento de caducidad.

ARTÍCULO  7º.  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBÉN JURE; Intendente Municipal; PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte

ANEXO I 
 

Beneficiarios TITULARES 

 

Nº 
Sorteo 

Nº 
Planilla Apellidos Nombres Tipo 

Doc. 
Nº 

Documento Manzana Parcela 

1 105 SILVA PAMELA DNI 33.814.164 307 3 
2 180 SANTILLAN BELEN DNI 32.015.100 308 7 
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3 722 PALACIO  MARIA ALICIA DNI 14.132.073 297 4 
4 656 BARRAZA MARIANA DANIELA DNI 33.465.344 297 13 
5 452 RAVIOLO MARIA DEL CARMEN DNI 5.905.454 306 23 
6 151 MOLINA NATALIA VERONICA DNI 28.706.066 376 28 
7 33 GAMARRA  JORGE DANIEL DNI 22.424.089 308 14 
8 275 OVIEDO MARCELA SUSANA DNI 23.909.908 297 7 
9 320 PAREDES CARLA VANESA DNI 32.208.466 376 29 

10 474 SOSA SILVIA VIVIANA DNI 18.061.311 297 18 
11 584 AMARFIL PEDRO PABLO DNI 31.816.419 307 27 
12 76 ACOSTA  VANESA IVANA DNI 28.706.000 303 30 
13 670 CALDERON MARIELA ISABEL DNI 26.855.408 303 28 
14 69 SOLA VILLEGAS SANDRO GUILLERMO DNI 20.700.951 308 17 
15 327 CARRANZA  VANESA SOLEDAD DNI 27.328.296 307 18 
16 644 MORALES LAURA ROSA DNI 13.949.732 378 23 
17 238 DOMINGUEZ  NATALIA ANDREA DNI 29.347.536 308 16 
18 47 GATICA JAVIERA MANUELA DNI 5.449.931 303 2 
19 337 FERRERO RAUL DARIO DNI 13.344.930 306 2 
20 111 TORRES MAGALI MICAELA DNI 33.814.133 303 16 
21 218 CASCO  ALBERTO MAURICIO DNI 30.538.118 304 18 
22 664 NIETO MAURICIO ESTEBAN DNI 30.310.266 376 9 
23 166 GONZALEZ  VERONICA VANESA DNI 29.347.316 303 25 
24 534 AGUILERA  PAOLA SOLEDAD DNI 35.543.703 298 14 
25 699 OVIEDO CRISTIAN EMANUEL DNI 30.771.453 303 8 
26 77 AZCURRA SEBASTIAN JESUS DNI 27.018.190 305 28 
27 63 ABALO MARIA ELIZABETH DNI 32.495.816 306 22 
28 317 BRIZUELA MIGUEL ANGEL DNI 26.085.915 307 21 
29 55 QUIROGA  MARCELA EDITH DNI 26.085.281 306 12 
30 463 RODRIGUEZ SILVIA VILMA DNI 20.611.233 305 7 
31 386 REYNOSO  ARIEL JOSE DNI 24.783.056 305 5 
32 510 CONTRERAS MARIELA LORENA DNI 25.521.917 378 5 
33 422 REYNOSO CONCEPCION MARIA SOLEDAD DNI 26.861.362 307 23 
34 503 CARRANZA ROSANA MARCELA DNI 22.338.121 305 23 
35 17 ESCUDERO  HUGO ALBERTO DNI 29.833.828 304 4 
36 205 RODRIGUEZ EMILIANO GABRIEL DNI 32.156.941 378 16 
37 53 RIVAROLA  GRACIELA SUSANA DNI 14.624.948 306 8 
38 74 SIERRA  SUSANA SOLEDAD DNI 32.990.818 307 13 
39 192 CHIERASCO OVIEDO ANDREA PAOLA DNI 22.843.198 297 19 
40 158 AVILA  JOSE ALBERTO DNI 28.579.712 297 16 
41 469 PICAPIETRA MARCELA ALEJANDRA DNI 20.080.106 304 25 
42 181 CABRAL OSCAR ANDRES DNI 26.417.304 378 29 
43 432 RIVAROLA ELIANA JOHANA DNI 36.425.872 376 7 
44 423 LEDESMA VIVIANA NOEMI DNI 31.123.792 305 1 
45 594 OLMEDO NANCY AMELIA DNI 32.015.477 306 7 
46 129 PALACIOS DEBORA DNI 33.359.655 298 27 
47 406 COVASSIN JAVIER ADRIAN DNI 23.646.806 298 17 
48 379 MORENO ESTELA DEL CARMEN DNI 11.865.545 304 29 
49 255 SOSA GABRIELA ROXANA DNI 28.785.529 306 4 
50 316 MORENO GLADYS LEONOR DNI 26.006.352 298 28 
51 430 MORANO  NANCY BEATRIZ DNI 21.013.804 307 16 
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52 690 BECERRA ADRIANA JUDITH DNI 25.698.847 303 9 
53 323 GODOY NORMA MARTA DNI 6.503.376 305 10 
54 65 RIVAROLA  CYNTIA INES DNI 33.814.540 297 15 
55 326 ALBARADO ELIDA BEATRIZ DNI 17.874.491 303 1 
56 203 BECERRA JESICA GISELLA VANESA DNI 30.090.211 308 12 
57 640 BUSTOS PABLO SEBASTIAN DNI 31.707.585 376 11 
58 98 CURDI ROSANA BEATRIZ DNI 26.417.260 376 23 
59 544 FERREYRA GUSTAVO GERMAN DNI 24.333.012 307 10 
60 193 ZARATE ELBIO ARIEL DNI 28.706.296 298 30 
61 511 MURILLO SANDRA NOEMI DNI 28.706.500 298 4 
62 319 BARROSO DARIO DOMINGO DNI 23.436.934 308 21 
63 447 ROBLEDO MARIA BELEN DNI 30.310.212 297 29 
64 5 ANDRADA  VALERIA ALEJANDRA DNI 33.359.850 378 11 
65 215 LUNA YANINA DNI 33.885.726 298 22 
66 668 VILLARREAL  MARTINA ALEJANDRA DNI 21.999.324 304 20 
67 512 RAMOS  CRISTINA ALEJANDRA DNI 31.104.115 298 24 
68 628 MALANO JESICA RAQUEL DNI 30.681.497 307 20 
69 29 BLAIOTTA MARIA CRISTINA DNI 26.006.148 304 2 
70 404 SALDAÑO  SONIA EDITH DNI 21.013.179 297 10 
71 351 BOTTA EMANUEL ALEJANDRO JESUS DNI 32.495.856 303 15 
72 11 RUEDA  RUTH MAGALI DNI 32.859.540 297 1 
73 526 GOMEZ  MANUEL SECUNDINO DNI 13.949.918 303 17 
74 322 TORRES FEDERICO LUCIANO DNI 31.451.382 298 15 
75 405 ARIAS HUGO OSCAR DNI 14.954.276 304 24 
76 334 ROMERO JOSE DAMIAN DNI 34.884.124 298 5 
77 72 LUCERO  PABLO JAVIER DNI 27.424.175 376 17 
78 465 ELMIRA YANINA VANESA DNI 32.000.488 307 14 
79 647 GOMEZ MONICA LILIANA DNI 27.630.642 308 8 
80 513 HANSEN MARINA SOLEDAD DNI 35.218.379 376 27 
81 125 FERNANDEZ  KARINA FABIOLA DNI 23.179.954 298 9 
82 78 TABORDA STELLA MARIS DNI 25.723.103 298 11 
83 564 OCAMPO HECTOR FABIAN DNI 20.700.839 304 30 
84 156 JUAREZ ZULMA DNI 17.733.730 298 7 
85 499 CORSETTI MARIANELA LUCIANA DNI 30.990.155 297 9 
86 135 SOLOA LORENA SOLEDAD DNI 28.706.186 307 26 
87 533 BALMACEDA NORMA EDITH DNI 25.471.392 303 3 
88 679 ARGUELLO SANDRA BEATRIZ DNI 27.524.695 376 8 
89 362 MIRANDA RITA ARGENTINA DNI 26.855.335 298 10 
90 565 PEREYRA CECILIA NOEMI DNI 28.706.345 306 14 
91 602 GUEVARA ALEJANDRA ELIZABETH DNI 23.954.938 376 26 
92 373 SILVEIRA MARIA ANA DNI 13.221.978 376 13 
93 117 GOMEZ  ESTELA MARISA DNI 21.688.285 298 2 
94 635 MORENO SONIA CRISTINA DNI 31.248.597 376 25 
95 278 PIEDI  MARIA BELEN DNI 33.054.256 304 13 
96 693 CENTENO CLAUDIA ELIZABETH DNI 33.825.565 304 16 
97 721 CENGIA MARTA ISABEL DNI 17.412.705 307 1 
98 657 MENDOZA MARIANA SOLEDAD DNI 28.957.770 378 12 
99 487 GOMEZ DELMA ROSA DNI 14.314.025 304 28 

100 178 GONZALEZ  EDGAR CLAUDIO DNI 20.248.036 378 7 
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101 27 BATTISTON ANDREA SILVINA DNI 26.857.796 305 11 
102 531 PASSERO ALASIA MARIELA ALEJANDRA DNI 28.246.798 378 4 
103 46 PEREYRA  AMELIA CRISTINA DNI 14.535.206 378 9 
104 188 ALANIZ HECTOR DANIEL DNI 21.694.816 303 29 
105 545 JUNCO JIMENA REBECA DNI 25.698.242 306 21 
106 138 LUJAN MARIA EUGENIA DNI 29.581.921 376 20 
107 8 CANO  RITA MERCEDES DNI 30.998.430 298 21 
108 494 GONZALEZ PATRICIA VERONICA DNI 26.085.977 308 2 
109 481 SORIA MARIA ELISA DNI 28.579.739 304 7 
110 378 GORDO ANA MARIA DNI 24.996.866 307 2 
111 712 GOMEZ HECTOR OMAR DNI 6.657.214 378 2 
112 698 ROMERO MIRTHA NOEMI DNI 13.731.619 307 7 
113 49 LUNA NELSON MAXIMILIANO DNI 35.543.520 297 24 
114 728 IBAÑEZ MABEL MIRTA DNI 10.111.772 376 30 
115 130 FERNANDEZ JOSE VALENTIN DNI 18.390.017 378 15 
116 350 LOPEZ PEDRO FABIAN DNI 22.648.443 304 10 
117 115 ESCUDERO NORMA DELFINA DNI 16.959.832 308 3 
118 443 GRANDE MARIA ELIZABETH DNI 32.933.436 303 21 
119 542 MENDEZ GABRIELA NOEMI DNI 18.315.691 303 7 
120 299 GODOY CARLOS ALBERTO DNI 24.833.991 298 8 
121 225 ALBORNOZ ROSA ADELAIDA DNI 16.530.180 306 29 
122 634 OVIEDO EVELYN MARIEL DNI 32.208.241 306 9 
123 256 PEREYRA MARIA CELESTE DNI 28.706.286 304 19 
124 705 SALIBA VANINA CELESTE DNI 27.933.974 305 25 
125 514 CEBALLOS ALEJANDRA CRISTINA DNI 26.682.777 376 19 
126 468 BRITO PAOLA VANESA DNI 30.029.550 305 24 
127 358 GONZALEZ RITA MARIANA DNI 30.030.002 305 15 
128 412 YNGELMO ANDREA MARIEL DNI 23.255.078 304 8 
129 615 FUNES JUANA PAULA DNI 12.558.663 303 10 
130 576 ALVELO  MARIA RITA DNI 34.414.643 378 10 
131 126 SARAVIA JORGE DANIEL DNI 22.422.493 297 12 
132 176 SANTILLAN MARYSOL CELESTE DNI 35.544.369 307 11 
133 505 FLESIA ELIZABETH MARCELA DNI 32.097.806 304 22 
134 104 DIAZ  IVAN CARLOS DNI 31.451.462 304 21 
135 292 LEYES NANCY GABRIELA DNI 27.774.643 303 14 
136 491 OLMEDO JESSICA DNI 32.097.542 376 24 
137 411 IBAÑEZ JUAN MANUEL DNI 30.180.596 298 6 
138 592 NAVARRO JENIFER KAREN DNI 35.915.225 308 24 
139 2 DEL MORAL FEDERICO FABIAN DNI 30.661.879 303 12 
140 680 FIGUEROA  TERESA MERCEDES DNI 13.268.317 297 3 
141 726 RODRIGUEZ IVANA SOLEDAD DNI 27.801.019 304 9 
142 686 ESCUDERO DOMINGO RICARDO DNI 11.347.372 297 27 
143 586 GIMENEZ MARIA DE LOURDES DNI 23.804.429 376 16 
144 276 MORENO MARILYN BELEN DNI 32.097.636 306 27 
145 708 CASTRO  MARIA JULIA DNI 29.581.923 305 14 
146 131 VILLAFAÑE  VERONICA VALERIA DNI 27.893.350 308 25 
147 223 RIVEROS TALQUENCA JUAN DNI 29.264.266 304 23 
148 716 CATTANA GLORIA ESTELA DNI 13.727.040 305 9 
149 665 AMARA MONICA GABRIELA DNI 28.706.328 308 20 
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150 318 RAMIREZ PAOLA SOLEDAD DNI 30.030.193 304 12 
151 655 QUIÑONES NOELIA DEL VALLE DNI 28.579.573 303 23 
152 161 PEREYRA EMILSE DEL CARMEN DNI 26.462.345 308 13 
153 121 PEREZ  VANESA VANINA DNI 30.661.884 297 25 
154 23 GATICA GISELLA ADRIANA DNI 32.097.810 306 13 
155 157 ROMERO CRISTIAN SEBASTIAN DNI 28.579.914 307 22 
156 201 ETULIAN JUAN MARCELO DNI 26.085.287 298 12 
157 28 GARELLO NORMA BEATRIZ DNI 33.175.294 304 5 
158 341 GIACOMELI JOSEFINA FORTUNATA DNI 12.144.031 297 20 
159 272 CARRANZA ADRIANA NANCY DNI 27.185.321 378 27 
160 118 CALVET CESAR DNI 31.242.426 307 19 
161 283 LEDESMA JIMENA SOLEDAD DNI 29.347.814 305 3 
162 172 ROLDAN ROXANA VIVIANA DNI 26.462.241 304 26 
163 457 CHANIQUE CAROLINA ALEJANDRA DNI 29.176.718 308 4 
164 711 PALANDRI  DANIEL EZEQUIEL DNI 26.957.207 303 5 
165 357 RHEIN VERONICA NATALIA DNI 29.402.599 308 30 
166 455 MIRANDA MIGUEL DNI 33.825.401 297 17 
167 466 MARQUEZ BRENDA NATALIA DNI 32.097.765 306 5 
168 165 GONZALEZ DEOLINDA CARINA DNI 32.680.178 298 19 
169 67 GONCALVES SILVIO DNI 30.521.265 378 13 
170 14 SUAREZ  ANALIA VANESA DNI 27.541.524 307 30 
171 141 MUÑOZ  MARIA TERESA DNI 33.054.235 378 3 
172 291 SOSA GABRIELA RAQUEL DNI 21.864.324 305 19 
173 58 YRUSTA  PATRICIA ALDANA DNI 24.521.114 306 25 
174 231 DUARTES MARTA NATALIA DNI 27.895.406 298 13 
175 103 ROBERTO MIRNA JUDITH DNI 18.204.265 307 5 
176 669 OLGUIN SARA EDITH DNI 22.233.033 307 15 
177 502 LOPEZ HECTOR ARIEL DNI 24.333.109 298 1 
178 20 VIGNOLO MONICA GRACIELA DNI 13.955.667 378 30 
179 164 LAZARO DANIELA BEATRIZ DNI 32.015.425 297 8 
180 568 CUFRE ROSANA VANESA DNI 26.006.204 306 19 
181 440 ARGUELLO ANGELA NOEMI DNI 30.553.447 307 6 
182 213 GALLARDO ROBERTO JULIAN DNI 27.070.656 304 17 
183 637 RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN DNI 20.570.891 378 18 
184 504 BIONDI ALEXIS DANIEL DNI 32.064.929 308 9 
185 342 CHESTA ANALIA VERONICA DNI 24.606.174 307 25 
186 381 CUFRE LORENA NATALIA DNI 27.424.290 306 24 
187 280 LEYES  MAURICIO PABLO DNI 26.145.445 378 28 
188 150 CORTEZ HERNAN MANUEL DNI 26.925.718 298 18 
189 517 FERNANDEZ FABIAN RICARDO DNI 17.733.733 306 17 
190 654 GONZALEZ LILIANA DEL CARMEN DNI 25.698.736 297 11 
191 354 GIAMMARCO GUILLERMO EZEQUIEL DNI 31.705.151 304 15 
192 41 BELLAVILLA EMMA ESTER DNI 16.425.161 307 24 
193 641 CORDI MARCOS LUIS DNI 33.825.268 304 3 
194 248 TOMASELLI CLAUDIA NOEMI DNI 27.570.808 298 23 
195 243 GONZALEZ  LAURA YANINA DNI 26.462.049 305 22 
196 691 ARCE MELANIE ELIZABETH DNI 35.134.315 305 26 
197 147 ARANDA ANALIA NOEMI DNI 27.185.586 304 11 
198 485 ALANIZ SANDRA ISABEL DNI 20.570.840 306 28 
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199 309 BRITO NATALIA SOLEDAD DNI 32.495.859 305 27 
200 585 IRUSTA MARIA TERESA DNI 10.585.436 305 8 
201 313 CUFRE PATRICIA ELIZABETH DNI 28.173.363 305 4 
202 34 GUTIERREZ  MAURO NICOLAS DNI 31.301.089 308 22 
203 557 CORREA MIRIAM ADRIANA DNI 13.221.938 376 12 
204 649 LEDESMA ROSA YOLANDA DNI 14.157.333 304 27 
205 184 RABER FLAVIA CAROLINA DNI 28.610.026 308 18 
206 62 ARGAÑARAZ CINTIA VERONICA DNI 33.359.808 305 20 
207 660 GOMEZ GUSTAVO FABIAN DNI 21.998.370 306 1 
208 621 MALDONADO MARTA NOELIA DNI 17.319.637 305 13 
209 190 TORRES MARIA CLARA DNI 23.913.462 307 17 
210 495 OCHELLO ESTELA NANCY DNI 10.933.725 303 26 
211 93 CORIA CLAUDIA NATALIA DNI 33.814.147 378 14 
212 520 SCAPINARDI MARIANELA BEATRIZ DNI 30.990.259 305 16 
213 619 MIRAGLIO GERMAN RAMON DNI 26.286.625 308 28 
214 414 VEGA VIVIANA BEATRIZ DNI 22.021.380 297 2 
215 385 FLORES RAMON EZEQUIEL DNI 30.661.818 297 6 
216 706 RIVERO SHIRLEY  ELIZABETH DNI 34.771.156 308 27 
217 219 RUFINO MARIA CECILIA DNI 24.606.172 378 25 
218 370 MUÑOZ SANDRA MARCELA DNI 21.695.176 376 18 
219 144 CASTRO ROSANA ALEJANDRA DNI 26.652.621 378 21 
220 394 HERRERA  ARIEL OSCAR DNI 25.313.618 306 30 
221 75 JAIMEZ FEDERICO DNI 32.015.430 306 6 
222 399 URQUIZA GUSTAVO MAXIMILIANO DNI 33.825.509 306 11 
223 39 SOSA LUIS LEONARDO DNI 12.578.728 298 29 
224 281 SALAS HECTOR FERNANDO DNI 21.998.741 306 20 
225 266 GAMBA MONICA ADRIANA DNI 17.649.908 376 22 
226 448 MIRANDA ERICA VANESA DNI 30.346.796 305 21 
227 501 GRAMAJO ANDREA CAROLINA DNI 25.247.691 376 15 
228 294 PALACIOS  GUSTAVO EZEQUIEL DNI 28.173.746 307 4 
229 393 ROMERO NELIDA MABEL DNI 20.080.046 303 11 
230 251 BERNAL SORAYA SOLEDAD DNI 28.004.318 307 12 
231 522 TESIO ULISES ALVARO DNI 27.185.481 306 10 
232 556 TISERA MIRIAM DEL VALLE DNI 12.382.175 297 22 
233 30 ROMERO MARIELA ELIZABETH DNI 23.593.741 303 22 
234 408 SANTA CRUZ ALICIA DNI 6.427.458 297 30 
235 424 CARRIZO ANA BELEN DNI 31.705.066 303 6 
236 535 GONZALEZ RITA NOEMI DNI 32.015.496 305 29 
237 56 STERRANTINO  MARIA CECILIA DNI 33.814.081 378 26 
238 546 MARCHETTI SANDRA VERONICA DNI 25.247.476 305 30 
239 101 DIAZ NATALIA DNI 31.705.282 376 21 
240 109 SOSA MARIA CECILIA DNI 28.705.939 303 4 
241 610 HELBLING MARCELO GUSTAVO DNI 29.833.861 297 5 
242 95 CHAVEZ CLAUDIA ALEJANDRA DNI 16.653.935 376 14 
243 48 MURUA ROSANA DNI 28.921.602 308 11 
244 577 MORENO ADRIANA MARIELA  DNI 20.530.526 298 25 
245 81 MATUS MONICA LOURDES DNI 17.126.234 308 6 
246 310 FAUVETY RUTH ELIANA DNI 30.346.540 376 10 
247 437 RIVERO MARIA LAURA DNI 33.054.226 305 18 
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248 458 OCAMPO JUAN ALBERTO DNI 17.649.817 308 26 
249 671 RODRIGUEZ JORGE GREGORIO DNI 13.323.612 308 29 
250 555 GARRO NORBERTO HORACIO DNI 32.951.180 378 8 
251 620 ARIAS NATERA JUAN PABLO DNI 33.359.471 378 6 
252 470 HERRERA CELESTE MARIBEL DNI 33.054.344 308 5 
253 599 GAUNA MARIELA JAQUELINA DNI 26.921.675 297 28 
254 212 OLIVA MARTA ELIZABETH DNI 33.965.686 303 19 
255 175 ESTEVEZ VICENTA CATALINA DNI 18.606.361 303 20 
256 91 SCHOSSOW CARINA DNI 28.213.648 297 21 
257 473 BENITEZ LORENA VANESA DNI 26.925.717 303 24 
258 209 FREYTES DANIELA PATRICIA DNI 27.054.707 305 12 
259 573 RODRIGUEZ MORENO ESTEBAN ANTONIO DNI 32.680.050 297 14 
260 57 BROCHERO  SAMANTA DNI 32.680.395 307 29 
261 484 GONZALEZ  MABEL ANTONIA DNI 13.829.729 303 18 
262 146 GARRO DOMINGO MARIO DNI 16.772.931 303 13 
263 208 GOMEZ CRISTIAN DNI 33.054.278 297 23 
264 315 CASAS ANDREA PAOLA DNI 23.107.244 308 23 
265 232 HEREDIA  SILVIA DE LOS ANGELES DNI 30.989.914 307 8 
266 96 ACEVEDO CARINA DNI 25.471.289 297 26 
267 228 NAVEDA LUIS EZEQUIEL DNI 30.071.304 298 16 
268 245 RIVERO JUANA DEL CARMEN DNI 24.606.082 378 1 
269 392 IRUSTA CARLOS JAVIER DNI 25.391.231 304 1 
270 658 RIVEROS TALQUENCA  JAVIER ERNESTO DNI 24.244.718 305 17 
271 703 BALMASEDA JUAN DOMINGO  DNI 30.553.404 304 14 
272 418 NOVILLO CARLOS GERMAN DNI 30.967.416 305 2 
273 417 ORTEGA ROMINA ALEXANDRA DNI 33.054.274 378 22 
274 196 GONZALEZ CINDI NOEMI DNI 34.371.717 298 20 
275 233 HERRERA ROSANA MABEL DNI 22.338.101 304 6 
276 179 PETENATTI DANIEL NEVIL DNI 13.380.906 306 16 
277 567 RIOS JUAN PABLO DNI 31.591.602 306 15 
278 416 BARRERA FRANZONE ANALIA MARIA BEATRIZ DNI 21.694.987 306 18 
279 651 VILLARREAL CAROLINA RITA DNI 26.925.672 378 17 
280 162 MALDONADO RAMON ARIEL DNI 29.707.288 303 27 
281 372 CENTENO LILIANA JIMENA DNI 27.895.304 307 9 
282 616 SORDI VARGAS PATRICIA INES DNI 31.104.325 308 19 
283 36 CENCI SILVANA GABRIELA DNI 25.698.172 307 28 
284 106 FERREYRA VERONICA MARIELA DNI 28.705.951 306 3 
285 537 ORTEGA PATRICIA LORENA DNI 30.538.280 308 15 
286 136 GOMEZ MARIA BELEN DNI 33.359.148 378 19 
287 242 PEREZ MAXIMILIANO ESTEBAN DNI 32.015.423 308 10 
288 264 MUÑOZ CARINA FATIMA DNI 25.698.969 378 20 
289 42 GRAMAJO VERONICA VALERIA DNI 30.771.291 298 26 
290 59 GONZALEZ HILDA RUMILDA DNI 29.963.108 298 3 
291 355 CASTRO MARTA ISABEL DNI 14.549.429 308 1 
292 43 SOSA  TRANSITA MAFALDA DNI 22.738.506 306 26 
293 696 PALACIO CINTIA NATALIA DNI 29.371.122 305 6 
294 383 CHAVES CRISTIAN ORLANDO DNI 27.963.872 378 24 
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Nº 
Sorteo 

Nº 
Planilla 

Apellidos Nombres Tipo Doc. Nº 
Documento 

1 720 VARGAS MARCELA ALEJANDRA DNI 21.864.346 
2 240 ANDRADE MARIELA ALEJANDRA DNI 29.787.533 
3 376 TOMASI RITA LUCIANA DNI 32.361.611 
4 625 PAJON EDUARDO EXEQUIEL DNI 26.983.801 
5 4 LESCANO  ARGENTINA DEL TRANSITO DNI 12.408.303 
6 307 GIGENA SONIA BEATRIZ DNI 20.325.175 
7 312 AGUILERA AMALIA ANDREA DNI 32.015.487 
8 328 RODRIGUEZ LUCAS JAVIER DNI 25.072.923 
9 285 BORIGLIO  NANCY GRISELDA DNI 31.104.097 

10 633 TISERA ELIANA BETIANA DNI 23.233.074 
11 603 CALLERIO VANESA MARIELA DNI 32.064.946 
12 528 BISOTTO CLAUDIA MARIA DNI 20.325.312 
13 400 FARIAS FLAVIA LORENA DNI 22.856.323 
14 667 PALACIOS PAGLIONI FABIANA GRACIELA DNI 18.836.519 
15 268 FUNES ANALIA MAGDALENA DNI 31.451.339 
16 397 CAVALLERIS SILVIA DE LAS MERCEDES DNI 17.319.969 
17 367 CARRANZA SILVIA CRISTINA DNI 29.707.292 
18 389 MASTRANGELO JUAN MAXIMILIANO DNI 28.208.570 
19 496 PALACIO MARIA DEL CARMEN DNI 14.876.794 
20 369 OROS MARIA BELEN DNI 29.177.626 
21 3 GARCIA  MIRIAN NOEMI DNI 23.226.903 
22 488 BECERRA SILVINA SOLEDAD DNI 30.766.561 
23 575 PALACIOS  MARIELA DEL CARMEN DNI 23.954.249 
24 479 CHAVERO MARCELA ANDREA DNI 23.436.210 
25 134 ANTUÑA DANA DNI 32.015.363 
26 612 GONZALEZ DEBORA DANIELA DNI 34.371.533 
27 388 PACHECO LUIS MARIA DNI 20.700.708 
28 500 SCAPINARDI SILVINA MARCELA DNI 29.402.435 
29 40 BENITEZ  CECILIA PAOLA DNI 31.591.924 
30 273 MARQUEZ CAROLINA DAFNE DNI 22.823.874 
31 387 GARRO CAROLINA VANESA DNI 31.542.700 
32 525 OLMEDO  GABRIELA ALEJANDRA DNI 27.424.049 
33 13 AGUILERA  PAOLA JUDITH DNI 27.895.251 
34 22 VACA  LUCINDA DEL CARMEN DNI 22.150.192 
35 88 BENITEZ ANABELA ISABEL DNI 34.414.386 
36 173 PEREYRA  JUAN FACUNDO DNI 26.085.203 
37 333 MORALES LORENA BELEN DNI 31.705.107 
38 252 MARTINEZ GUSTAVO CESAR DNI 23.405.948 
39 583 RODRIGUEZ  MERCEDES DEL CARMEN DNI 23.944.031 
40 460 GINETTI RITA MARICEL DNI 29.347.811 
41 24 SUAREZ  MARIANO JUAN DNI 26.925.844 
42 543 DOMINGUEZ ANALIA SAMANTA DNI 33.814.262 
43 154 LIENDO CRISTINA VANESA DNI 33.361.069 

 

ANEXO II 
 

Beneficiarios SUPLENTES 
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44 519 ARIAS  DANIEL FEDERICO DNI 32.097.831 
45 572 GODOY NOELIA ADRIANA DNI 31.591.833 
46 419 CRUCEÑO VERONICA NATALIA DNI 29.043.550 
47 454 TELLO PAOLA PATRICIA DNI 27.895.622 
48 506 GONZALEZ ANDREA VIVIANA DNI 22.108.001 
49 139 CRIADO MARISA DEL CARMEN DNI 21.998.447 
50 189 ACEVEDO JESICA SOLEDAD DNI 29.833.588 
51 591 SOSA MARCELO ADRIAN DNI 32.064.933 
52 97 ROBLES JUAN ESTEBAN DNI 22.630.976 
53 415 GONZALEZ ANA MARIA DNI 18.204.475 
54 124 JIMENEZ NEREA DNI 33.519.880 
55 368 RAUCH CINTIA FLORENCIA MARILI DNI 33.814.132 
56 94 ALMEIRA  GRACIELA DNI 27.185.467 
57 330 DOMINGUEZ MONICA DEL VALLE DNI 16.654.682 
58 353 REYNOSO DARIO LUIS DNI 21.998.882 
59 700 MOLINA MARIA EUGENIA DNI 29.562.537 
60 331 ALBORNOS YANINA GISELA DNI 33.233.118 
61 605 ALFONSO ELSA BEATRIZ DNI 25.842.894 
62 119 CHAVES JIMENA ANDREA DNI 33.814.630 
63 10 ALFONSO  GISELLA NOEMI DNI 33.825.348 
64 83 ESCUDERO  CLAUDIA MARCELA DNI 23.959.639 
65 590 RODRIGUEZ VALERIA PAOLA DNI 27.895.535 
66 301 BRACAMONTE  DARIO ALEJANDRO DNI 30.477.166 
67 611 LENTI GAROLO DIEGO MARTIN DNI 22.843.008 
68 482 VIDELA BARBARA CARLA DNI 31.432.324 
69 695 GOMEZ MARIO ALBERTO DNI 17.412.751 
70 601 CALOSSO PAOLA ANDREA DNI 30.310.594 
71 207 PEREYRA VANESA RITA DNI 32.015.298 
72 210 ZAMORA DANIELA DNI 28.787.532 
73 338 ORTEGA MARIANA DEL VALLE DNI 30.538.484 
74 311 OLIVA RITA SOLEDAD DNI 33.814.085 
75 595 GONZALEZ GUSTAVO GASTON DNI 32.015.079 
76 632 BAZID JUAN ISMAEL DNI 28.173.749 
77 244 VILCHE JUAN JOSE DNI 34.884.084 
78 477 EMILIANI NATALIA  ANALIA DNI 28.821.233 
79 261 SARANDON  RUTH ABIGAIL DNI 33.814.113 
80 683 GONZALEZ NOEMI ESTER DNI 11.199.285 
81 710 MONTIEL  JIMENA RITA DNI 26.652.676 
82 87 BALMACEDA VICTOR MARTIN DNI 31.451.357 
83 250 PEREYRA ALBERTO ANTONIO DNI 12.659.848 
84 6 BARBOZA  FABIANA ALEJANDRA DNI 21.998.462 
85 19 CLOMPART VALERIA VANINA DNI 28.706.336 
86 636 QUEVEDO LORENA VANESA DNI 33.054.135 
87 409 AVILA ANALIA ADRIANA DNI 22.659.459 
88 580 EDMIRA FERNANDO LUIS DNI 28.928.914 
89 435 ALFONSO MARIA JIMENA DNI 27.424.947 
90 79 LUCERO EDGARDO DNI 26.595.254 
91 516 FERREYRA YOLANDA BEATRIZ DNI 24.918.929 
92 132 ALVAREZ  PAOLA MARCELA DNI 25.698.985 
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93 676 BULNES LILIANA NELIDA DNI 26.728.297 
94 113 PLAUL MARCOS EZEQUIEL DNI 32.546.882 
95 128 TOLEDO CINTIA NOEMI DNI 33.925.564 
96 729 MEDINA LEILA MARIEL DNI 33.825.453 
97 349 GOMEZ JORGE LUIS DNI 4.624.502 
98 395 SILVA ELDA GRACIELA DNI 22.942.011 
99 90 DOMINGUEZ  GABRIELA DNI 21.864.332 
100 143 PEREZ PAMELA SOLEDAD DNI 31.301.225 
101 360 SEGUEL FRANCO EMANUEL DNI 34.203.009 
102 152 CWIRKO JORGELINA ALEJANDRA DNI 25.698.136 
103 246 SALGAN DANIELA ANDREA DNI 30.840.215 
104 344 FUNES MARIANA PIA DNI 34.371.712 
105 26 RIESCO MONICA VALERIA DNI 28.173.489 
106 493 LUSA ALBANA NOELIA DNI 30.032.796 
107 674 FERREYRA ROSA MARIANA DNI 26.163.716 
108 659 PEREYRA VERONICA NOELIA DNI 27.933.703 
109 269 SOSA RITA ANAHI DNI 25.313.417 
110 442 ARMANDO GRACIELA SUSANA DNI 22.392.899 
111 627 PEREYRA LILIANA BEATRIZ DNI 21.791.291 
112 300 IRUSTA MARIELA ALEJANDRA DNI 22.827.594 
113 177 LOPEZ JORGE ALBERTO DNI 21.582.971 
114 279 CABRAL ESTELA MARTA DNI 31.223.098 
115 617 BRITOS ADRIANA JANET DNI 32.680.736 
116 384 GONZALEZ  WALTER JAVIER DNI 30.346.672 
117 12 MONTES  GISELA CARINA DNI 32.097.668 
118 480 CORDOBA FABIANA DEL CARMEN DNI 21.406.945 
119 324 ORTIZ SALUSTIANO DNI 33.938.714 
120 122 CEJAS MARIA EVELIN DNI 29.114.126 
121 371 SEPULVEDA ANA BEATRIZ DNI 25.536.624 
122 222 TORRES MARIA EUGENIA DNI 25.698.539 
123 204 FLORES LUCIA GRACIELA DNI 14.624.376 
124 61 OVIEDO VALERIA BEATRIZ DNI 26.855.460 
125 187 GONZALEZ  ROBERTO CARLOS DNI 27.615.440 
126 235 AGUILERA CLARA RENATA DNI 30.346.669 
127 71 LOPEZ  VIVIANA ANALIA DNI 30.346.715 
128 536 GIANNINI ELIANA FIORELA DNI 32.933.117 
129 249 GALLES CRISTINA ANDREA DNI 28.785.633 
130 509 GALIANO ROSA MABEL DNI 17.398.376 
131 431 RODRIGUEZ RUBEN RICARDO DNI 7.824.200 
132 566 HEREDIA  JOHANA BELEN DNI 35.915.021 
133 64 PRESSACCO NATALIA BEATRIZ DNI 27.895.492 
134 574 AGUERO MARTA ELBA DNI 11.432.842 
135 169 GARCIA MARIA JOSE DNI 33.233.075 
136 230 CASTRO GABRIELA SUSANA DNI 24.048.718 
137 155 ARGUELLO DELIA MIRIAM DNI 16.720.693 
138 588 FUNES KARINA ALEJANDRA DNI 25.698.686 
139 237 VOROCHEVICI ADILMA DORIS DNI 16.654.554 
140 99 PASSERO ALASIA KARINA EDITH DNI 25.590.045 
141 396 DOMINGUEZ VERONICA ANDREA DNI 27.018.315 
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142 701 PEREYRA MARIO LUIS DNI 26.674.170 
143 653 BORGES FERNANDA SOLEDAD DNI 26.728.299 
144 462 FERREYRA ANABELA CINTIA DNI 31.904.950 
145 345 LUCERO NELIDA TAMARA DNI 33.825.227 
146 552 ARIAS  NELI ROSA DNI 18.204.028 
147 687 HEREDIA VIRGINIA ANDREA DNI 23.599.957 
148 25 MADRID  YANINA LUCIANA DNI 27.336.881 
149 638 QUEVEDO CELSO MARCELINO DNI 32.000.529 
150 321 GOBBATO CRISTINA INES DNI 17.563.292 
151 483 GONZALEZ MARIANA PAOLA DNI 32.208.193 
152 194 SOSA CINTIA DEL VALLE DNI 33.359.824 
153 420 GALLARDO ESTELA ANDREA LORENA DNI 26.692.804 
154 92 PRAMPARO FABIANA EDITH DNI 18.204.250 
155 515 VEGA ADRIANA VERONICA DNI 24.633.036 
156 445 CEBALLOS MARCELO FABIO DNI 21.694.559 
157 709 GOMEZ JUANA LILIANA DNI 13.738.719 
158 436 FAUVETY CARINA ELISABETH DNI 27.650.054 
159 271 ARRIOLA NATALIA PAOLA DNI 27.111.683 
160 622 CAVANA MARIA GRACIELA DNI 28.259.520 
161 182 LUCERO  GABRIELA ALEJANDRA DNI 22.843.062 
162 472 ACOSTA MARIA NOEL DNI 27.018.031 
163 438 GUZMAN PATRICIA ALEJANDRA DNI 28.207.506 
164 629 MORENO MARIA BELEN DNI 35.543.666 
165 650 VILA CAROLA BEATRIZ DNI 30.030.143 
166 142 GIMENEZ SEBASTIAN DNI 32.116.712 
167 548 GALLARDO LEONELA NATALI DNI 34.884.237 
168 429 SOSA FABIANA DELIA DNI 16.486.095 
169 571 LOSANO PAOLA BEATRIZ DNI 27.933.860 
170 618 VILLARREAL MARIA CRISTINA DNI 11.217.416 
171 258 LOPEZ  MARINA DEL VALLE DNI 29.347.869 
172 727 MADEO CAROLINA RAQUEL DNI 27.476.199 
173 295 SERAFINO MAURO GABRIEL DNI 25.698.304 
174 45 MEDINA  VALERIA SOLEDAD DNI 34.771.268 
175 523 ZALAZAR PATRICIA ELIZABETH DNI 21.406.531 
176 587 REMAUT CLAUDIO LEONARDO DNI 28.882.963 
177 497 CIUFFOLINI MARIA EUGENIA DNI 29.707.376 
178 434 QUIROGA LEONEL MARTIN DNI 33.361.279 
179 347 FUNES FABIANA SOLEDAD DNI 29.707.191 
180 582 ESCUDERO SANDRA JUDIT DNI 20.040.910 
181 163 GRIMALDI LORENA DEL VALLE DNI 27.502.186 
182 153 ALANIS  NESTOR ANTONIO DNI 7.824.271 
183 107 GODOY ANGELICA GABRIELA DNI 29.787.719 
184 267 CARRANZA CAROLINA GABRIELA DNI 24.996.958 
185 257 ELMIRA ANA MARIA DNI 25.698.787 
186 325 REYNOSO EZEQUIEL ADRIAN DNI 25.471.544 
187 170 CABRAL MARIA LUCILA DNI 24.008.894 
188 661 OLIVA MARIELA IVANA DNI 25.698.579 
189 366 CEJAS MARISA BEATRIZ DNI 22.187.156 
190 183 ODELLI PATRICIA ALEJANDRA DNI 29.347.497 
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191 80 FERNANDEZ  GRISELDA DNI 30.209.722 
192 110 DELCANTARE NOELIA JIMENA DNI 24.333.257 
193 1 BENITEZ  SILVANA GABRIELA DNI 29.581.666 
194 560 ARMOA SANTA DNI 22.416.791 
195 433 JUSTRIBO ENRIQUE ALBERTO DNI 20.080.360 
196 553 ENRIQUE MARIA DE LAS MERCEDES DNI 10.905.072 
197 185 LOPEZ ANDREA ALEJANDRA DNI 28.650.895 
198 402 ALARCON MARISA ELIZABETH DNI 29.833.523 
199 363 MIRANDA AMERICO OMAR DNI 12.008.068 
200 685 ALVAREZ DAVID DIONISIO DNI 17.866.948 
201 427 PINO ROSANA LILIANA DNI 21.864.160 
202 274 FUNES PATRICIA NOELIA DNI 33.054.185 
203 403 GASPARI CLEVER WALDO DNI 27.018.067 
204 675 BENITEZ SONIA ISABEL DNI 4.520.280 
205 547 ROMERO NATALIA ESTELA DNI 27.523.132 
206 489 FERNANDEZ NESTOR JOSE DNI 13.779.932 
207 133 DA SILVA SUSANA BEATRIZ DNI 28.552.820 
208 364 SANTOS GLADYS MARIELA DNI 24.521.439 
209 123 ALLENDE JHONA SALOME DNI 30.477.106 
210 38 FERREYRA   ANTONIO MARIANO DNI 28.584.819 
211 305 CONTRERA CARLOS FABRICIO DNI 21.013.630 
212 100 DURAN JESICA PAMELA DNI 33.814.551 
213 631 GODOY  SILVANA MARICEL DNI 27.424.901 
214 82 ARGUELLO NOELIA VERONICA DNI 29.347.410 
215 598 JAITA MAMANI FUCIANA DNI 93.022.850 
216 589 AVILA JUAN PABLO DNI 27.424.283 
217 559 OLGUIN MONICA DEL ROSARIO DNI 13.090.445 
218 579 VELIZ  SILVINA ELIANA DNI 36.426.051 
219 439 USUA MARIA GRACIELA DNI 13.196.424 
220 717 GONZALEZ CINTIA CAROLINA DNI 30.840.231 
221 302 DEMARCHI ROSANA YANINA DNI 26.423.356 
222 21 HIGASHIHIGA ADRIANA MONICA DNI 23.054.181 
223 684 RODRIGUEZ FRANCO DANIEL DNI 29.347.481 
224 140 GARRO MARIA DE LOURDES DNI 30.848.289 
225 259 BONANSEA ROMINA PAOLA DNI 33.361.297 
226 613 SEPEDA JORGE ALBERTO DNI 24.508.938 
227 558 CELIZ HILDA LUCIA DNI 26.572.427 
228 630 LOPEZ ROMINA BEATRIZ DNI 32.867.152 
229 335 SORIA ESPINDOLA WALTER ALFREDO DNI 33.825.574 
230 398 ROJO  SONIA EDITH DNI 27.933.915 
231 262 OZAN JESICA NATALIA DNI 30.661.780 
232 704 DIAZ SILVIA TERESA DNI 5.420.844 
233 31 MARCHESI ANDREA SOLEDAD DNI 24.142.437 
234 284 VILLEGAS ROMINA NOELIA DNI 28.785.678 
235 50 ALLENDE MARIA ELENA DNI 13.949.630 
236 73 ILLANES MOLLO ELIESER DNI 94.587.328 
237 336 CARBALLO MARTIN EZEQUIEL DNI 23.436.329 
238 639 LEMOS CEFERINA JULIA DNI 20.544.015 
239 298 DOMINGUEZ MARISA SOLEDAD DNI 26.006.074 
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240 604 ALVAREZ NADIA RAQUEL DNI 23.796.438 
241 596 MORENO CARLOS ALBERTO DNI 22.648.426 
242 32 LEON FERRADA CINTIA ISABEL DNI 32.495.660 
243 16 ELISONDO GRABRIELA DEL VALLE DNI 26.652.689 
244 220 MANSILLA CARINA DNI 32.097.876 
245 694 ROJO MAIRA MICAELA DNI 35.939.445 
246 37 JUSTRIBO OLGA MARTA DNI 13.221.973 
247 550 VARGAS SONIA DEL CARMEN DNI 21.005.670 
248 642 PEREYRA PABLO ROBERTO DNI 28.207.437 
249 216 ARIAS DANIEL EDUARDO DNI 26.309.550 
250 614 ACOSTA MARIA INES DNI 16.830.734 
251 186 ZAVARISE MARIA SOLEDAD DNI 31.556.686 
252 84 OVIEDO JOSE DNI 17.112.558 
253 198 GOMEZ NORA VIVIANA DNI 17.107.232 
254 241 LOPEZ JUAN ALBERTO DNI 23.954.361 
255 441 MOYANO DORA HERMINIA DNI 4.899.931 
256 377 LUNA ROMINA PAOLA DNI 32.097.431 
257 450 GALLARDO SANDRA ANALIA DNI 20.395.425 
258 356 ESCOBAR ANA LUZ DNI 30.661.710 
259 89 SANTILLAN NANCY ALEJANDRA DNI 24.151.796 
260 340 BARILIN SANDRA GABRIELA DNI 22.233.092 
261 7 GALLARDO  MATIAS OSCAR DNI 27.424.330 
262 254 AROMA  CRISTIAN MAXIMILIANO DNI 29.787.608 
263 171 GONZALEZ CECILIA EDITH DNI 33.825.483 
264 348 MOLINA ERIKA PAOLA DNI 30.840.247 
265 15 BENITEZ  JULIO CESAR DNI 27.933.600 
266 697 PEREYRA SILVANA ELIZABETH DNI 24.391.769 
267 718 FLORES  CLAUDIO ARIEL FLORENCIO DNI 23.107.390 
268 361 SALINAS ROMINA PAOLA DNI 28.208.599 
269 224 VARGAS  CARINA BELEN DNI 31.309.158 
270 672 GARRO MARIA ISABEL DNI 14.132.180 
271 149 VUSUROVICH MONICA GABRIELA DNI 26.163.993 
272 229 CONTRERAS DANTE JAVIER DNI 32.495.850 
273 227 ALLENDE DIEGO DARIO DNI 25.698.093 
274 428 SARANDON NATALIA DANIELA DNI 31.123.556 
275 624 RODRIGUEZ GISELA JANET DNI 34.371.583 
276 112 GONZALEZ  FRANCO DNI 29.707.114 
277 662 BRITO CRISTIAN FEDERICO DNI 30.030.130 
278 645 PRINCIPE YOHAMA ALEJANDRA DNI 34.414.432 
279 540 CHIRINOS NATALIA ELENA DNI 32.933.085 
280 648 FELIPELLI CINTIA MABEL DNI 32.015.318 
281 467 ROJAS VERONICA VANESA DNI 30.538.247 
282 498 VILLOLDO MARIANELA DNI 34.939.688 
283 677 GARAY  VICTORIA DEL VALLE DNI 25.633.558 
284 51 DIAZ VIRGINIA LUCIA DNI 32.680.725 
285 329 BIANCHI ROBERTO CLAUDIO DNI 32.680.674 
286 723 MALAGUEÑO  MARIA LAURA  DNI 29.831.087 
287 339 LOZA PATRICIA ELIZABETH DNI 33.177.861 
288 308 LOPEZ ABEL ALEJANDRO DNI 21.130.123 
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289 486 ROMERO ELSA MABEL DNI 25.043.186 
290 666 CARRANZA DIEGO SEBASTIAN DNI 29.581.850 
291 453 GARCIA DANIELA PATRICIA DNI 21.998.001 
292 626 OLMEDO YOHAMA ANALIA DNI 34.371.788 
293 306 LOPEZ ZULMA SOLEDAD DNI 35.543.620 
294 456 FERNANDEZ MARIA MERCEDES DNI 28.706.146 
295 127 MADRAZO GRACIELA CECILIA DNI 17.616.508 
296 719 MURILLO ROSA INES  DNI 27.895.339 
297 290 PETER MARIELA RITA DNI 28.207.546 
298 507 SOSA ROMINA GISELA DNI 33.006.498 
299 343 AZCURRA  JIMENA SILVANA DNI 25.698.315 
300 263 ORTIZ LORENA SOLEDAD DNI 26.728.355 
301 678 BARRIONUEVO ARGENTINA GRACIELA DNI 22.727.641 
302 86 PALACIO  GABRIELA NORMA DNI 23.099.150 
303 724 RODRIGUEZ MARTA BEATRIS DNI 4.880.730 
304 44 SALINAS  ANALIA SOLEDAD DNI 31.276.590 
305 314 CUFRE TELMA GRISELDA DNI 33.361.013 
306 239 BARGAS ALEJANDRA RAMONA DNI 31.451.310 
307 247 AZCURRA JUANA CRISTINA DNI 14.928.885 
308 390 DEVIA CESAR OSCAR DNI 26.787.905 
309 102 KIHLMART ANA CAROLINA DNI 27.630.627 
310 532 FUNES SANDRA ESTER DNI 17.356.195 
311 304 NAVARRO MIGUEL DNI 22.648.457 
312 459 BANEGAS  JUAN PABLO DNI 32.101.978 
313 578 NETO MIRIAM CRISTINA DNI 27.747.723 
314 444 PERAZZOLI RUFINA SOLEDAD DNI 40.504.034 
315 289 ONGARO LAURA MARIA ADELIA DNI 29.123.226 
316 286 DE LA FUENTE NOELIA YOHANA SOLEDAD DNI 30.661.807 
317 296 MOLINA STELLA MARIS DNI 17.921.653 
318 663 BAREZ JULIO CESAR DNI 30.090.412 
319 391 SOLTERMANN  JONATHAN GABRIEL DNI 33.814.696 
320 725 CENTENO OSCAR DARIO DNI 20.476.923 
321 137 PERALTA HILDA VALERIA DNI 27.468.367 
322 260 TROUET MIRIAM CAROLINA DNI 29.833.728 
323 52 BAZAN ROSA NOEMI DNI 21.719.676 
324 226 OVIEDO RAUL ALBERTO DNI 10.933.718 
325 68 ZULIANI SHIRLEY DNI 35.543.736 
326 530 PEREYRA MARIA ALEJANDRA DNI 26.085.204 
327 707 RAMIREZ CRISTIAN FERNANDO  DNI 33.829.842 
328 282 CONTRERAS DEBORA NATALIA DNI 31.921.681 
329 471 ESTEBAN ANGELICA EDITH DNI 30.771.222 
330 168 TAPIA DAYANA AYELEN DNI 34.884.096 
331 689 PERROTA WALTER HUMBERTO DNI 22.648.417 
332 85 PASORA LEONARDO FELIX DNI 8.012.220 
333 561 GARCIA DEBORA CARLA DNI 22.433.070 
334 529 BARRERA MARCELA IVANA DNI 24.996.997 
335 234 MIRANDA MARISA EDITH DNI 24.048.643 
336 446 AGUILERA PAMELA MARINA DNI 29.614.033 
337 692 ALLENDE JULIO CESAR DNI 26.417.328 
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338 581 LABEGUERIE NATALIA BEATRIZ DNI 28.704.398 
339 609 MOLINA HERMINIA VILMA ANGELICA DNI 25.002.156 
340 524 LUNA SUSANA ROSARIO DNI 24.521.821 
341 54 MIRANDA  SILVINA PAOLA DNI 30.120.247 
342 461 ARRIETA ALFREDO DAVID DNI 34.371.739 
343 159 MOZZI MARIA VICTORIA DNI 33.359.028 
344 265 CEJAS CLAUDIO SILVESTRE DNI 34.371.521 
345 287 VILCHEZ MANUELA MARCELINA DNI 11.865.528 
346 374 GREGORI MARIANA BEATRIZ DNI 26.728.234 
347 490 GRECCO CINTIA DENISE DNI 30.990.176 
348 713 JUAREZ  ALEJANDRA BEATRIZ DNI 18.204.167 
349 288 GONZALEZ MARIANA JESICA DNI 32.097.803 
350 66 GARRO  ADRIANA DNI 32.495.702 
351 682 MARQUEZ BEATRIZ NANCY DNI 14.334.348 
352 401 MORA MATIAS FEDERICO DNI 32.933.028 
353 518 CRUCEÑO VANESA SILVIA DNI 30.538.388 
354 174 CARRANZA  GRACIELA LORENA DNI 28.207.384 
355 600 SANCHEZ MARINA LORENA DNI 27.933.620 
356 211 LOPEZ ROMINA GISELE DNI 32.208.102 
357 449 CASILLAS  FLAVIA BELEN DNI 34.884.308 
358 606 FERRERO VALERIA ALEJANDRA DNI 23.226.948 
359 116 GONZALEZ JORGE DAVID DNI 31.355.895 
360 332 PIEDI PAMELA NATALI DNI 32.000.742 
361 673 CALDERON CLAUDIA RAMONA DNI 22.648.479 
362 70 CORSETTI NATALIA LORENA DNI 28.821.336 
363 608 ALANIS LUCRECIA ALEJANDRA DNI 31.705.270 
364 382 LAZARTE MARIA LUCIA DEL VALLE DNI 29.347.318 
365 160 LAGOS  YANINA BELEN DNI 30.665.013 
366 451 MIRANDA NOELIA YANINA DNI 32.015.256 
367 346 FIGUEROA GONZALO EMMANUEL DNI 31.301.344 
368 570 MOYANO WALTER DNI 24.361.030 
369 35 MORENO JORGE DNI 21.694.296 
370 476 MUNINI CLAUDIO HECTOR DNI 18.026.618 
371 714 LUCERO DALIA RAQUEL DNI 18.525.669 
372 297 GHIZZI ELIO EDGARDO DNI 33.361.106 
373 521 RAMON ZULMA ESTER DNI 18.060.431 
374 197 SOZA SANDRA PATRICIA DNI 24.333.051 
375 623 GOMEZ LORENA VANINA DNI 23.838.784 
376 236 GONZALEZ  ALFREDO ARMANDO DNI 22.856.491 
377 538 VILLEGAS ALEJANDRO MAXIMILIANO DNI 28.273.073 
378 508 TONELLI ANALIA VERONICA DNI 25.208.190 
379 303 DAZA ORIGUELA PETRONA DNI 9.413.161 
380 551 FERNANDEZ DANIEL OSCAR DNI 21.719.512 
381 359 RODRIGUEZ REBECA SANDRA DNI 31.104.011 
382 597 CARRANZA  JUAN JAVIER DNI 26.652.663 
383 18 BARZOLA  CLAUDIO GERARDO DNI 25.490.798 
384 569 GONZALEZ GABRIELA ROMINA DNI 28.207.483 
385 60 RAMIREZ MELINA SOLEDAD DNI 33.429.254 
386 593 RIOS MAURO GONZALO DNI 24.859.259 
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387 464 CALVO PAMELA RITA DNI 27.959.159 
388 478 RIVAROLA NATALIA BELEN DNI 33.825.383 
389 206 GONZALEZ GISELA ELVIRA DNI 29.402.117 
390 214 GOMEZ GUILLERMO DNI 26.006.229 
391 114 OLIVA PATRICIA SILVINA DNI 21.864.054 
392 549 GALLARDO  ERIKA MARIANELA DNI 32.097.827 
393 426 BRUN SOFIA NEREA DNI 32.097.638 
394 413 LUNA CINTHIA LOURDES DNI 35.665.235 
395 108 CORIA JUAN ALFREDO DNI 28.173.331 
396 421 ZABALA ANA MARIA DNI 11.432.648 
397 221 GONZALEZ RAMONA ANDREA DNI 21.695.305 
398 554 FALCON NORMA BEATRIZ DNI 22.648.490 
399 253 PALMA MARIA ISAURA DNI 29.204.869 
400 607 OLIVA GABRIELA ALEJANDRA DNI 21.013.924 
401 9 PEREYRA  PAMELA YAMILA DNI 32.097.737 
402 380 TISERA MARTIN MARIO JESUS DNI 32.000.603 
403 195 CUFRE PAOLA ALEJANDRA DNI 23.954.226 
404 541 MANSILLA ALBERTO MARTIN DNI 23.226.516 
405 475 FERNANDEZ NATALIA SOLEDAD DNI 32.015.323 
406 293 BUSTOS EMANUEL LEANDRO DNI 30.346.663 
407 148 ALANIZ CINTIA DNI 32.680.588 
408 200 ARCANGEL MARIA ANGELICA DNI 20.700.457 
409 202 ROMERO MARCELA IVANA DNI 27.070.431 
410 688 BARRERA NANCY BEATRIZ DNI 13.949.906 
411 527 DOMINGUEZ YAMIL HERNAN DNI 34.371.663 
412 702 RIVAROLA CAROLINA ANDREA DNI 26.728.074 
413 410 CEBALLE MERCEDES CAROLINA DNI 26.728.207 
414 277 RODRIGUEZ STEFANIA  DEL VALLE DNI 35.939.015 
415 365 FERREIRA CELSA AURELIA DNI 6.173.690 
416 407 RAMIREZ CLAUDIO SEBASTIAN DNI 31.451.208 
417 191 SALINAS  MARIA ESTER DNI 21.999.388 
418 145 DIAZ CARLA SOLEDAD DNI 28.207.381 
419 375 GONZALEZ LUCIANA SOLEDAD DNI 30.030.144 
420 646 GOMEZ SONIA ETHEL DNI 20.874.016 
421 217 ORELLANO SILVINA ELENA DNI 20.664.828 
422 270 VEGA RUBEN SEBASTIAN DNI 30.030.254 
423 562 AGUILAR RUBEN OSCAR ISMAEL DNI 32.495.667 
424 539 GONZALEZ PATRICIA NOEMI DNI 32.015.276 
425 652 TORRES CARLOS FERNANDO DNI 21.013.456 
426 425 MANUCCI ALEJANDRA DANIELA DNI 29.347.553 
427 563 BLANCO VANESA SOLEDAD NATALIA DNI 28.706.352 

 
FÉ DE ERRATAS: En el Decreto N° 2776/11 de fecha 2 de mayo de 2011, Boletín Oficial Municipal Nº

193, Mayo (I) de 2011, Página  5, Artículo 1° «Donde dice... para que dicte clases de Origami
(técnica de transformación de papel) en la "Casa del Sol"... En realidad debe decir...para que
preste servicios de terapeuta laboral en técnica de  Origami (técnica de transformación de
papel) y  en formalización de coro en la "Casa del Sol"...».

Río Cuarto, 1 de junio de 2011.


